
SCPLESimO AL Lillies AKO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialrnenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley lie 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN l_OGF?OÑO.

E8tal>le«i»tiento lipojtráíico y libreri» de 1>. AGVO'IK 
OKTOXtWA, Mercado 53 y Major 30.

EN PROVINCIAS.

En laa principales librerlaM.

I) PRECIO DE SmiClON.
H ------
’! En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
!¡ Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
ji un año, 120.
!']! Futra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
¡i tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
!; año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A ledos Jos que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y .Nos sancionado lo si
guiente:

Lfv <le reclutamiento y reem
plazo del Wíjéreíto.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Artículo 1.® El servicio militar es 
obligatorio para lodos los españoles 
desde la edad que determina esta ley.

Art. 2 ® La duración de este servi
cio será de ocho años entre el ejército 
activo y la reserva, empezándose á 
contar desde el alia en un cuerpo el 
primero y desde el ingrese definitivo 
en Caja el plazo total obligatorio.

Art. 5? Se autoriza la sustitución 
del servicio milita.’’ en los términos que 
esta ley establece.

Art. 4.“ El ejército de la Península 
se dividirá en activo y reserva,

Alt. 5.’ Formarán el ejército ac
tivo y servirán en él cuatro años lodos 
los mozos que por reunir las condicio
nes expresadas en el arl. 17 sean de
clarados soldados y destinados a 
cuerpo.

Art. 6.’ De la fuerza de que conste 
el ejército activo sólo permanecerá so
bre las armas la que fijen las Córtes 
anualmente, pasando los excedentes 
con licencia ilimitada à sus casas sin 
goce de haber alguno, pero quedando

plaza, ó que se enganchen voluntaria
mente en el Eljércilo, quedarán suj-^tos 
al sorteo y á sus efectos cuando les 
corresponda por razón de su edad; y 
si les locare la suerte, permanecerán 
en las filas cubriendo el cupo de sus j 
respectivos pueblos, sirviéndoles para j 
extinguir sn empeño el l¡era|jo que en 
ellas lleven, en el caso de no haber 
sido con retribución pecuniaria. De lo 
contrario, cesará esta el dia que deban 
ingresar en Caja, y desde el mismo 
empezará á contárseles el de su nueva 
Obligación como procedentes de llama
miento, quedando retribuido cou la 
parte proporcional del premio de en
ganche el tiempo servido anterior
mente, el cual sólo les será de abono 
para las ventajas déla carrera.

En el caso de que no les tocare la 
suerte de servir en cuerpo activo, con
tinuarán sirviendo como voluntarios; 
pero si se llamare al servicio activo á 
los demás mozos de su ciase, cesará 
también la retribución’ pecuniaria du
rante el tiempo que tengan obligación 
de prestar dicho servicio.

Art. 42. A los que se engancharen 
ó reecgancharen voluntariamente se 
les abonaráo por el Consejo de reden
ciones y eoganche-s militares los pre
mios que se fijan en su reglamento es
pecial, según los casos.

Art. 13. Para servir en el Ejército 
en cualquiera clase se admitirán sola- 

Ü mente españoles.
Art. 4i. Bu lodos los pueblos de 

las provincias do la Península é islas 
Baleares so ejecutarán anualmente un 
alistamiento y un sorteo, conforme á 
las reglas que esta ley prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el 
alistamiento y sorteo comprenden à 
lodos los mozos cuyos padres, ó á 

¡ falla de estos sus abuelos ó curadores.

siempre dispuestos í presentarse cuando 
sean llamados.

Art. 7.* Constituirán la reserva lo
dos los individuos que hayan pertene
cido cuatro año.s al ejército activo, los 
cuales servirán en ella hasta comple
tar ocho.

Art. 8.* En tiempo de guerra, pero 
sólo en el caso de no haber fuerza al
guna con licencia ¡limitada, se podrá 
suspender el pase de los individuos del 
ejército activo á la reserva hasta que 
las circunstancias no lo impidan.

Art 9.’ Los individuos de la re
serva y los que del ejército activo co
mo reclutas disponibles se hallen con 
licencia ¡limitada, podrán emprender 
dentro de la Península los viajes que á j 
sus intereses convengan, sin más li
mitación que la de obtener el oportuno 
pase del Jefe local respectivo, expre
sando el punto de su nueva residencia 
para el caso de ser llamados á las 
filas.

Estos pases no podrán negarse mas 
que en el caso de limitarlos prévia- 
mente el Gobierno por atención de 
guerra.

Los reclutas disponibles podrán con
traer matrimonio à los dos años cum
plidos en esta situación, y los indivi
duos de la reserva desde el dia en que 
pasen á ella, dando unos y otros cono
cimiento á sus respectivos Jefes.

Alt. 40. La fuerza del Ejército se 
reemplazará:

L* Con los mozos que fueren alis
tados anualmente con arreglo á esta 
ley.

2.* Con los que quieran prestar sus 
servicios voluntariamente, según la.s 
circunstancias y las condiciones que 
las leyes y sus reglamentos deter
minen.

Art.'11. Los mozos que sienten

j tengan ó hayan tenido su residencia del 
i modo que establece esta ley en las 

provincias de la Península é islas Ba
leares, ó la tengan ó hayan tenido ellos 
mismos, aunque al verificarse el alista
miento residan en otros puntos den ro 
ó fuera del Reino.

Art. 16 De cada sorteo será lla
mado anualmente al servicio de las 
armas, é ingresará desde luego en las 

j filas, el número de h -mbres que fuere 
I necesario y designe un Real decreto, 
j expedido por el Ministerio do la Go- 
¡ berndc¡on,á propuesta del de la Guerra 

y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
uislros.

Los mozos restantes quedarán en sus 
hogares con licencia ilimitada, á dispo
sición del Gobierno, bajo la denomina
ción de recluías disponibles.

Art. 17. Serán comprendidos en 
el alistamiento de cade año:

1 .® Los mozos que, sin llegar à 21 
años, hayan cumplido ó cumplan 20 
desde el dia l.° de Enero al 31 de Di
ciembre del año -en que se ha de veri
ficar el sorteo.

2 .* Los mozos que, excediendo de 
la edad indicada siu haber cumplido la 
de 35 años en el referido dia 31 de 
Diciembre, no fueren comprendidos 
por cualquier motivo en ningún alista
miento ni sorteo de los añqs anteriores.

La Obligación del servicio alcanza á 
los mozos que tengan la edad expre
sada respectivamente eo los dos pár
rafos anteriores, aunque sean casados 
ó viudos cou hijos.

Art. 18. Para cubrir el cupo de 
hombres que á un puebio corresponda 
poner desde luego sobre las armas, 
entrarán á servir, por el orden de los 
números que hayan sacado en el sor
teo, los mozos comprendidos en el alis
tamiento.
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Qüí’dará sin cubrir el cupo de un 
pueblo, y exento este de toda respon
sabilidad, cuando no basten á comple
tar diche cupo los mozos comprendi
dos en su alistamiento.

En la filiación de cada mozo se con
signará el número que le tocó en 
suerte.

Art 19. Si por circunstancias ex
traordinarias fuere necesario un au
mento imprevisto en la fuerza efectiva 
del Ejército, se sacarán conliogenles 
completos de reclutas disponibles de 
cada reemplazo, empezando siempre 
por los más modernos, en virtud de 
decreto expedido por el Ministerio de 
la Gobernación, á propuesta del de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Art. 20. Los ejércitos de las pro
vincias de Ultramar se reemplazarán: 
prirapro, con voluntarios; y segundo, 
por sorteo que se verificará á presen
cia de las personas expresadas en el 
art. r52 entre todos los individuos 
destinados al servicio activo, á no ser 
cuando el Gobierno, por circunstancias 
especiales, disponga se practique en 
los cuerpos del ejército activo entre in
dividuos que no hayan cumplido en él 
un año, contado desde su ingreso en 
caja.

La fuerza de este Ejército se fijará 
en cada año por una ley, y sólo en caso 
urgente v no hallándose abiertas las 
Córtes se podrá fijar por un Real de
creto, dándolas cuenta cuando se 
reúnan.

Los individuos destinados al ejército 
de Ultramar secibiran la licencia abso
luta al cumplir cuatro añbs de servicio 
desde su embarque, y quedarán dis
pensados de servir en la reserva.

Respecto de los mozos destinados á 
la Marina, se observarán las disposi
ciones especiales por que rigen los 
cuerpos de la misma.

CAPÍTULO II.

la obligación de concurrir al llama- 
7niento para el servicio militar.

Art. 21. Todos los españoles al 
cumplir la edad de 18 años están obli
gados á pedir su inscripción en las 
listas del Ayuntamiento en cuya juris
dicción residan ellos ó sus padres.

Los que residan en el extranjero so
licitarán su inscripción en las listas del 
pueblo donde ellos ó sus familias tu
vieren su último domicilio en España,

Art. 22. L€‘s padres y curadores de 
los mozos sujetos al ¡lamamiento tienen 
también el deber de pedir la inscrip
ción de estos en las listas respectivas, 
y son responsables de la falta de pre
sentación de los mismos.

Igual obligación tienen los directores 
ó administradores de los asilos ó esta
blecimientos de beneficencia en que se 
criaron ó en que se hallaren acogidos 
los mozos huérfanos de padre y madre 
y los expósitos.

Art. 23. Los Jefes de los cuerpos é

35 años cumplidos, si no acreditan ha
llarse libres de toda responsabilidad, 
ó no aseguran estar à las resultas de la 
que pueda corresponderles, consig
nando al efecto en depósito la cantidad 
de 2.000 pesetas en metálico.

Si al mozo que se halle en el extran
jero tocare la suerte de soldado y no se 
presentare á servir su p'aza dentro del 
término que se le señale, no se llamará 
en su lugar un suplente, sino que se le 
expedirá certificado de libertad corno 
redimido, y se pondrá á disposición del 
Ministerio de la Guerra la caiitidad de- 
posiiada para que la invierta en cubrir 
¡a vacante.

Art. 27 A los mozos que pasen á 
las provincias de Ultramar sólo se les 
exigirá, en el caso de no hallarse libres 
de toda responsabilidad, la debida au
torización de sus padres ó curadores, 
quienes responderán de su presenta- 

1 cion coando fuesen llamados.
El Gobierno cuidará de que, si les 

corresponde ingresar en el servicio de 
las armas, lo presten en los cuerpos 
del Ejército destinados al punto donde 
se hallen y à cuenta del cupo deJ pue- 
bio en que fueren sorteados.

Cuando alguno de los mozos resi
dentes en Ultramar pretenda salir del 
territorio español, se cumplirá lo dis
puesto en el artículo anterior si tuviere 
la edad expresada en el mismo.

CAPÍTULO III.

Del viodo de repartir el contingente 
para el servicio de las armas.

Art. 28. Al Real decreto que anual
mente ha de expedirse por el Ministerio 
de la Gobernación, según lo dispuesto 
en el art, 16, acompañará siempre un 
estado general en el que se designe el 
contingente de los hombres con que 
cada provincia ha de contribuir para 
el reemplazo de los cuerpos del ejér
cito de mar y tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de cada 
provincia en el reparlimienlo general 
del contingénte, con relación al efímero 
de mozos sorteados que resulte en la 
totalidad de sus pueblos, según el sor- 

|leo verificado para el reemplazo res
pectivo.

Los Gobernadores de las provincias 
remitirán bajo su responsabilidad al 
Ministerio de la Gobernación, antes del 
15 de Febrero, el estado de los mozos 
sorteados que ha de servir de base 
para el reparlimienlo, y que será 
préviamenle revisado y comprobado 
por la re.specliva Comisión provincial.

Art. 30. Si al verificarse el repar
timiento del contingente general entre 
las provincias, según lo dispuesto en el 
artículo anterior, faltasen mozos sor
teados para completarle, como suce
derá siempre que en los cupos parciales 
resulten enteros y quebrados, se saca
rán á razon de uno por cada provincia 
á las que hubieren quedado con ma
yor fracción.

Art. 31. Publicado el reparti

institutos militares en que sirvan sol
dados voluntarios de la edad expresada 
en el art. 21 cuidarán de remitir los 
oportunos certificados de existencia á 
los Alcaldes de los pueblos en que ha
yan nacido, ó donde residan los padres 
de dichos mozos, á fin de que dispon
gan ia inscripción de estos en el alis
tamiento.

Art. 24. Los que no habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento y sor
teo del año correspondiente no se pre
senten para concurrir á los del inme
diato serán puestos con el número cor
relativo de inscripción en cabeza de 
lista del primer llamamiento que se 
verifique despues de descubierta la 
omisión, y destinados al servicis activo 
sin jugar suerte ni oírseles ninguna ex
cepción, además de las penas en que 
puedan incurrir si hubiesen procurado 
su omisión con fraude ó eugaño. i

En caso de resultar inútiles para el H 
servicio, sufrirán un arresto de uno á I 
1res meses y la mulla de 50 á 200 pe- i 
setas, ó en caso de insolvencia la de 
detención correspondiente con arreglo 
al art. 50 del Código penal. !

Art. 25, Moguno de los individuos j 
comprendidos en el art. 21 podrá oble- I 
ner cédula personal, aunque deberá 
satisfacer su importe, ni desempeñar 
cargo público honorífico ó retribuido 
con fondos generales, provinciales ó 
municipales, bajo responsabilidad 
de los que expiditn dicha cédula ó den 
la posesión y autoricen el pago de la 
retribución correspondiente, si no jus
tifican haber cumpliilo la obligación 
del llamamiento ó pedido su inscrip
ción en las listas, en el caso de no ha
ber sido aun llamados los mozos de su 
edad.

Tampoco podrán ser oidenado.s tu 
sacris los que no acrediten debida
mente hallarse libres de toda respon
sabilidad en el servicio de las armas, 
mediante el cumplimiento de los debe
res que esta ley les impone

Para acreditar el cumplimiento de 
dichos deberes, no se admitirán otros 
documentos que un certificado de ha
ber pedido su inscripción, dado por el 
Alcalde, si no hubieren sido aun lla
mados los mozos de su edad; y en los 
demás casos un cerlificado expedido 
por la respectiva Comisión provincial y 
visado por el Gobernador, con referen
cia al acta del sorteo en que haya sitio 
comprendido el interesado; cuyas co
pias autorizadas deben obrar en su po
der con arreglo al art 83. La falta de 
alguna de estas copias se suplirá por 
medio de la que debe existir en el Mi
nisterio de la Goberuacion; y si esto no 
fuere posible, se dispondrá su reposi
ción, instruyendo al efecto el oportuno 
expediente, en que se oirá el dictámeo 
del Consejo de Estado.

Art, 26. Para evitar que los mozos 
sujetos al reemplazo eludan su respon- 
sabililad saliendo fuera del Reino, no 
se dará cédula personal con este des
tino à los que estén cu la edad de 15 á 

miento del contingente general, las 
Comisiones provinciales procederán in
mediatamente a repartir el cupo seña
lado ásus provincias entre los pueblos 
de las mismas, en proporción al nú
mero de mozos sorleado.s que tenga 
cada pueblo en el año del reemplazo.

Art. 32. El repartimiento entre los 
pueblos de cada provincia se hará por 
sus respectivas Comisiones provincia
les, siguiendo el mismo orden adoptadlo 
para el general del Reino en el art. 29. 
con relación al número de mozas sor
teados que tenga cada pueblo, de cuya 
operación resultará el cupo con que 
respectivamente han de conlribuir.

Podrá componerse este cupo da en
teros solamente, ó de tnleros y déci
mas, ó de solas décimas.

Art. 53. Si sumados lodos los sol
dados y décimas que resulíareo del 

'repartimiento con arreglo al artículo 
anterior fallasen algunos soldados y 
décimas para completar el cupo de la 
provincia, se exigirá á razon de una 
décima por cada pueblo á los que hu
biesen quedado con mayor fracción 
decimal, despues de descontado el 
cupo que les haya correspondido. Se 
tomara en cuenta para este efecto la 
fracción que represente el cupo de 
aquellos pueblos qi.p no tengan mozos 
suficientes para dar una décima; y si 
al agregar la última ó las úllimas dé- 
cima.s resultasen dos ó más pueblos con 
igual fracción sobrante, la suerte deci
dirá cuál ó cuáles de ellos han de su
frir la agregación.

i Art. 5Í-. Hecho el señalamiento de 
I décimas, la Comisión provincial proce- 
i derá á sortear los quebrados entre los 

pueblos á quienes hayan sido aquellas 
j designadas, procurando q ie el so-teo 

se haga con cada 10 décimas para dar 
un soldado, y que los pueblos reunidos 
en cada combinación sean cu lo posible 
los que ménos disten entre sí. Sí for- 
mada.s todas las combinaciones posibles 
de á 10 décimas cada una quedasen 
aun décimas de alg mos pueblos que 
no pudiesen reunirse á razon de 10, se 
harán una ó más combinaciones de á 
20, 50, 40 ó más decimas, piefiriendo 
siempre las de menor número.

Arl^ 55. Para ejecutar el sorteo de 
décimas, cuando hayan de sortearse 
10, se introducirán en un globo 10 
papeletas con los nombres de los pue
blos, poniendo por cada pueblo tantas 
papeletas cuantas sean las décimas con 
que debe contribuir, y en otro globo se 
introducirán 10 papeletas con números 
desde -I 1 hasta el 10,

Si la combinación que ha de sor
tearse consta de 20, 50 ó más déci
mas, se introducirán en un globo tan
tas papeletas como seau las décimas, 
poniendo con el nombre de cada pueb'o 
las que le correspondan por el número 
de décimas que tenga señalado, y en 
otro globo se introducirán tantas pape
letas cuantas sean las incluidas en el 
primer globo, las cuales llevarán cada 
una su número desde el 1 en adelante.
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Despues de movidos suficientemente 
los globos, dos Vocales de la Comisión 
provincial verificarán la extracción de 
las papeletas, cada uno de ellos en el 
globo que se le señale,

Art. 56. En las combinaciones de 
10 décimas dará el soldado el pueblo á 
quien loque el núm. 4. Si no queda á 
este pueblo ningún mozo úlil de los 
comprendidos en el alistamiento lla
mado á las armas, dará el soldado el 
pueblo que sacó el núm, 2, v si este no 
tuviese mozo alguno úlil, darán el sol
dado los demás pueblos por el orden 
sucesivo de sus números.

Art. 57. En las combinaciones de 
20, 50 ó más décimas, se seguirá el 
orden establecido en el artículo ante
rior para.aprontar el número de solda
dos que e=tá smalado; pero en ningún 
caso dará un pueblo de los sorteados 
más que un soldado, eulregaudo los 
restantes los demás pueblos según 
corresponda.

Art. 38. Los mozos sorteados en 
un pueblo que deba dar soldados por 
el cupo de enteros que le fue repartido, 
y además por el resultado del sorteo de 
décimas, entrarán primero á cubrir el 
cupo de enteros. Si no hay mozos úli' 
les para completar el de décimas, se 
llamará á los de los demás pueblos que i 
hayan snrteadodas décimas, por el ór- I 
den de los números que hubieren to-1 
cade en este sorteo á cada uno de di- ij 
dios pueblos. |i

Art. 39. Si d'^spues de haber exa- ! 
minado las ci’'cunslancias relativas á i 
la aptitud de lodos los mozos de los i 
pueblos que sortearon las décimas to- j 
davú no pudiesen suministrar el sol- j 
dado ó soldados correspondientes, que 
darán estas plazas por cubrir.

Art. 40. Los sorteos de décimas 
se ejecutarán á puerta abierta, anun
ciándose al público con 24 horas de 
anticipación. |

Art. 41. El resultado del reparti- j 
miento y del sorteo de décimas se pu- i 
hlicará presentándolo metodizado en 
1res columnas distintas. Comprenderá 
la primera el número de mozos sortea
dos en cada pueblo; la segunda el nú
mero de soldados y décima.? que se le l 
hayan señalado, y la tercera el de los 
soldados que debe aprontar. Al final se 
inciuirán por nota los sorteos de déci
mas que se hayan ejecutado, los pue- 
l^los que entraron en cada uno v los 

* I 
humeros que les hubieren corres
pondido.

Art. 42. Formalizado así el repar
timiento entre lo,? pueblos de la pro- 
^mcia, se imprimirá y circulará en los 
primeros dias del mes de Marzo.

tos Gobernadores de las provincias 
cuidarán de remitir al Ministerio de la 
Gobernación dos ejemplares de este 
’’eparlimienlo.

CAPÍTULO IV.
la /armar,¿on de dislrilos para 

proceder al ali.'il((mic7ilo y dettiás 
operaciones del reemplazo.

Art 43. Los términos municipales 

de mucho vecindario se dividirán en 
secciones para todas las operaciones 
del reemplazo, cuando el Gobernador 
de la provincia, oida la Comisión pro
vincial, crea que así conviene al mejor 
desempeño de este servicio.

Las secciones con.slarán por lo mé- 
Dos delO.OOf) almas, y cada sección 
será considerada como un pueblo dis
tinto para todas las indicadas operacio
nes, que correrán á cargo de una co
misión compuesta, cuando ménos, de 
1res individuos del Ayuntamiento á 
quienes corresponoa por turno de ri
gurosa antigüedad.

A estas comisiones será aplicable 
cuanto en mal'^ria de reemplazos se 
dispone respecto á los Ayuntamientos. 
Si para formarlas no hubiese número 
suficiente de coocejales, S3 completará 
con individuos que lo luyan sido en el 
mi?mo pueb'o el primer año inmediato 
anterior, ó en el segundo y siguientes 
por SU orden, con arreglo también á un 
turno de rigurosa antigüedad formado 
para este servicio.

Art 44 Los términos municipales 
que se compongan d¿ una ó más po
blaciones reunidas ó dispersas con el 
nombre de lugares, feligresías ú otro 
cualquiera, sprán considerados como 
un solo pueblo, a.sí para la formación 
del alistamiento como para todas ¡as 
demás operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separada
mente de las d''más operaciones del 
término municipal, las de alguna pobla
ción, feligre'íía ó casorio do su depen
dencia, cuyo vecindario no baje de 500 
almas, cuando á solicitud de la mavo- 
ria de los vecinos lo determine d <ío- 
bernador, oida la Comisión provincial.

Art. 4.5 La acepción de la voz 
puebla para los efectos de esta ley se 
refiere tanto á los términos municipales* 11 categorias que se reconocen en ios
que se componen de una ó m.ás pob^a
ciones, como á Les secciones en 
put'den dividirse estos lé.^minos.

CAPÍTULO V.

que

He la formación del alisfannenío.

Art. 46. El dia 1.* de Noviembre 
de cada año publicarán lo.s Alcaldes de 
todos los pueblos de la Península é ¡.<las 
Baleares un bando haciendo .saber á 
sus administradores que va á proce
derse à la formación del alistamiento 
para el servicio militar, y recordando 
á los mozos comprendidos en el art. 21 
la Obligación de hacerse inscribir en 
dicho alistamiento, así como á sos pa
dres y curadores la de responder de 
esta inscripción. Además se fijará un 
edicto en los sitios público^!, insertando 
los artículos 17, 2i, 22. 24 y 25 de 
esta ley.

Art. 47. En ios primeros días del 
mes de Diciembre se formará anual
mente en cada pueblo el alistamiento, 
teniendo pre.^enles la.s declaraciones á 
que s? refiere el artículo anterior^ el 
padrón de habitantes del término mu
nicipal y las in'lagaciones que han de 

hacerse en los libros del Registro civil, 
en los parroquiales y en cualquier 
otro documento.

Art. 48. El alistamiento compren
derá todos los mozos que tengan la 
edad prescrita en el arl. 17, cual
quiera que sea su estado, clasificándo
los por el orden siguiente:

1 .“ 1.08 mozos cuyo padre ó cuya 
madre, á falla de este, hayan Tenido su 
residencia durante los dos años ante
riores hasta el dia 1.’ de Diciembre 
inclusive en el pueblo en que se h.ace 
el alistamiento, aunque se hayan au
sentado posleriorm^’nle

2 .° Los mozos cuyo padre ó cuya 
madre, á falla de este, tengan su resi
dencia desde el 1." de Diciembre en el 
pueblo donde se hace el alistamiento.

5 ." Los mozos que hayan tenido su 
residencia de igual modo en los dos 
años anteriores, siempre que hubiesen 
permanecido en el pueblo dos meses, 
cuando ménos, durante aquel tiempo.

4 ." Los mozos que tengan su re.si- 
df^ncia desde l.“de Diciembre en el 
pueblo en que se hace el alíslamicnln.

5 .” Los naturales del mismo pueblo.
Para la ejecución de estas disposi

ciones, no obsta que el mozo resida ó 
haya residido en distinto punto que su 
padre, ni el que uno y otro se hallen 
ausentes, cualquiera que sea el punto 
donde se encuentren, dentro ó fuera d^l 
Reino, atendiéndose en este caso á la 
última residencia de los padres, tbue- 
l(»s ó curadores, á fallado ¡as circuns
tancias e.xpr sadas anteriormente.

Art. 49. Los mozos que se hallen 
en alguno de los casos indicados en el 
precedente artícolo serán alistados, 
aun cuando estén sirviendo en el Ejér
cito o en la Armada por cualquier cod- 

li ceplo y en cualquiera de-las ciases y 

mismos, y en todos sus institutos y de- ¡j 
pendencias, siempre que no sea por ji 
haberles cabido la suerte de soldados.

Ai t, 30. Se considerarán compren- | 
di los en la edad requerida para el
alistamiento de los mozos que, apa
rentando tenerla notoriamente, no 
acrediten con documentos lo contrario.

Art. 51. Para calificar la residencia 
al verificar el alistamiento, se obser
varán las reglas siguientes:

4 .“ Se entiende por residencia 
estancia del mozo ó dei padre ó de 
madre en el pueblo dimde cada uno 

la
de

estos cjerzi de continuo su pnTesion, 
arle ú oficio ú otra cualquier manera 
de vivir conocida, ó bien donde habi
tualmente permanece, manteniéndose 
con el producto de sus bienes.

2 ." No se considerará ¡ule«"runipida 
la residencia porque el mozo, el padre 
ó la madre se haya ausentado tempo
ralmente de! pueblo ó lugar en que 
vive.

5 .* Tampoco se considerará inter
rumpida la residencia del mozo en un 
pueblo porque lo deje evenlualmenle 
para dedicarse á los estudios o al 
aprendizaje de algún arle ú oficio. 

siempre que regrese durante sns vaca
ciones ó cuando estos estudios ó apren
dizaje hubieren terminado.

4 .* Cuanto queda establecido res
pecto al padre del mozo tendrá igual
mente aplicacien á su madre, cuando 
el padre esté demente, cuando se halle 
sufriendo una condena en algún esta
blecimiento penal, cuando resida fuera 
de les provincias de la Península y de 
las islas Baleares, y por último, cuando 
se ignore su paradero.

5 .“ Se considerará como no exis
tente la madre del mozo si se hallase 
comprendida en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior.

6 .’ El asilo ó establecimiento de 
beneficencia en que se criaron ó en que 
se hallaren acogidos los mozos hoér- 
fmos de padre y madre y los expósi
tos, ó en el punto en que residan las 
personas que los hubiesen prohijado, 
se considerarán, respecto de los mis
mos, como la residencia de su padre 
para la formación de! empadronamiento 
y demás operacion^'s del reemplazo; 
pero cuando los mozos huérfanos ó los 
expósito.s se hallaren á la vez en los dos 
caáos expre.sados, Jos Ayuntamientos y 
Comisiones provinciales se atendrán al 
punto de residencia de las persona.? que 
hubieren prohijado á dichos mozo.’, y 
no al de ¡os establecimientos de bene
ficencia, salvo el caso de haber 
los prohijantes quedando en 
edad el prob jado.

Art. 52. Concurrirán á la 

muerto 
menor

forma
!' cion del alistamii^nlo, justamente con 
|i los individuo.? del Ayuntamiento, los 
H Curas párrocos ó los ecíe.siásticos que 
i; aquellos designen, á fio de suministrar 

las noticias que se les pidan, teniendo 
siempre de manifiesto los libros parro
quiales.

El asiento de los eclesiásticos será 
á la derecha del Presidente.

Arl. 53. El alistamiento de mozos
lí será firmado por los Concejale.s del 
\\ pueblo-iQccion, y por el Secretario ó 
i! el que haga sus vece?. Dichos fnneio- 

• i narios serán responsables de Jas omi
siones indebidas que contenga, é incur- 

1 rirán en la.? multas de 100 á 200 pese
tas cada uno de los primeros, y de 200 

i á 500 ti segundo por cada mozo que 
,! hubieren omitido bin cau«a justificada, 
r S: de las diligencias que en tal caso 
ij hará ¡osl! uirel Gobernador de la provin

cia resultase fraudulenta la omisioo, 
remitirá ¡as actuaciones al .ïiizgado or- 
dio.-rio para los efectos prevenidos eti 
el art. 205.

Art. 51. Verificado el alistamiento, 
se fijaran copias anldrizadas por el Al
calde V por el Secretario del Ayunta
miento en los sitios públicos acostum
brados, cuidando con el esmero posible 
de que permanezcan fijadas por el es
pacio de 10 dias. En dichas copias se 
expresarán los puntos de residencia de 
los mozes alistados.
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CAPÍTULO VI. I

De la rectificación del alistamiento.

Art. 55. En el primer doinirgo del 
mes de Enero, y piévio anuncio al pú
blico para la concurrencia de los inte
resados, se hará la recliücacion del 
alislamienlo, el cual se leerá en voz 
clara é inteligible, y se oiráu las recla
maciones que hagan los interesados, 
ó por ellos sus padres, curadores, pa
rientes en grado conocido, amos ó apo
derados, así en cuanto á la exclusion 
como á la inclusion de otros mozos y á 
la edad que se haya anotado «á cada 
uno.

Además del anuncio general, se ci
tara personalmente à lodos los mozos 
comprendidos en el alistamiento. La 
citación se hará por papeletas dupli
cadas, de las cuales se entregará una 
al mozo, y á falta de este, ó si no pu
diese ser habido, á su padre, madre, 
curador, pariente mas cercano, amo 
ú otra persona de quien dependa; y la 
otra se unirá al expediente despues 
que la haya firmado el mozo ó cual
quiera de las personas mencionadas, á 
quienes, en defecto del mismo, se hu
biese hecho saber la citación. En caso 
de que ninguno de estos supiese firmar, 
lo hará un vecino de la casa ó de al
guna de las inmediatas, á su nombre.

Art. 56. El Ayuntamiento oirá 
breve y sumariamente las indicadas 1 
reclamaciones, y admitirá en el acto 
las pruebas que se.ofrezcan, tanto por 
el interesado cuanto por los que le 
contradigan, acordando enseguida lo 
que le parezca justo por mayoría ab
soluta de votos. Todo lo que se haya 
expuesto constará sucintamente en el 
acta, así como también el extracto de 
las pruebas presentadas y la resolución 
del Ayuntamiento.

¿e dará à los interesados que enta
blen reclamaciones una certificación en 
que consten estas con todas sus cir- 
cuDsiancias, sin exigirles ningún de
recho.

Art. 57. Cuando los mozos que re
clamen su exclusion del alislamienlo 
por hallarse comprendidos en los de 
otros pueblos fuesen pobres de solem
nidad, las Autoridades y Ayuntamientos 
respectivos no les exigirán costas, de
rechos ni otro papel que el de la c'ase 
de oficio en cuantas diligencias tengan 
aquellos que practicar para la justifi
cación del hecho en que funden sus re
clamaciones.

Art. 58. Serán excluidos del alis
tamiento:

1 .° Los licenciados del Ejército 
que hayan cumplido, sin retribución 
de enganche, el tiempo prevenido Cq 
el art. 2.”

2 ,* Los que en un reemplazo ante
rior hayan redimido la suerte de sol
dados por medio de sustituto ó de re_ 
tribucion pecuniaria.

5 .® Los que en 31 de Diciembre 
del año en que se hace el alistamiento 

DO lleguen á los 19 años cumplidos de 
edad.

4.’ Los que pasen de la edad de 
3a años cumplidos en dicho 51 de Di
ciembre.

a.® Los que hayan sido alistados y 
sorteados en uno de los años anleiiores, 
despues de haber cumplido la edad 
prevenida eo las disposiciones vi
gentes.

Y 6 “ Los que justifiquen haber 
sido alistados con arreglo a la ley en 
algún otro pueblo para el mismo reem
plazo, à no ser que el caso haya pro
ducido ó produzca la competencia de 
que tratan los articulos 67 y 69.

Art. 59. Cuando los Ayuntamien
tos tengan datos para saber que un 
mozo está comprendido en cualquier 
caso del artículo anterior, dispondrán 
que se le excluya del alistamiento, 
aunque el interesado no produzca recla
mación al efecto, quedando, sin em
bargo, à salvo el derecho de los demás 
interesados en contra de la exclusion.

Art. 60. Si las justificaciones ofre
cidas po! los interesados no pudiesen 
verificarse en el acto, ya porque sea 
necesario praclicarias en distintos pue
blos, ya porque hayan de presentarse 
documentos existentes en otras partes, 
se hará constar así en las actas, seña
lando el Ayuntamiento un término pru
dente dentro del cual se realicen y 
presenten dichas justificaciones. Entre 
lanío, y sin perjuicio de la resolución 
que recayese cuando estas se presen
ten, el hecho alegado se considerará 
como si no se hubie.íe producido recla
mación alguna.

Las resoluciones en estos actos se 
dictarán breve y sumariamente con la 
formalidad que queda prevenida; en la 
inteligencia de que si las justificaciones 
ofrecidas no se presentasen en el tér
mino señalado, trascurrido este, serán 
desestimadas.

Arl. 61. Si no pudiesen concluirse | 
en el primer domingo del mes de Enero 
las operaciones requeridas para la rec
tificación del alistamiento, se continua
rán en los dias festivos inmediatos, y 
aun en los no festivos si fuere necesa
rio’ hasta su conclusion, anunciando 
al fin de cada sesión el dia en que se ha 
de celebrar la siguiente, y fijando en los 
sitios acostumbrados los edictos que 
correspondan.

Art. 62. El 31 del raes de Enero 
se reunirán los Ayuntamientos para 
dar lectura y cerrar definitivamente las 
listas rectificsdas, oyendo y fallando 
en el acto cuantas reclamaciones se 
produzcan respecto á la inclusion ó 
exclusion de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por los 
individuos del Ayuntamiento y por el 
Secretario, y no sufrirán ya más alte
ración que la que resulte á consecuen
cia de las reclamaciones y competen
cias de que trata el capítulo siguiente; 
dejando para otro llamamiento á los 
mozos que resultasen omitidos.

CAPITULO Vil.

De las reclamaciones y competencias 
relativas al alistamiento.

Art. 63. Los interesados que pre
tendan reclamar contra las resoluciones 
del Ayuntamiento lo manifestarán así 
por escrito en el término preciso y pe
rentorio de los 1res dias siguientes al 
de la publicación de aquellas, pidiendo 
al mismo tiempo la certificación con
veniente para apoyar su queja.

Esta certificación comprenderá los 
demás pormenores que señale el Ayun
tamiento, y será entregada al intere
sado dentro de los 1res dias siguientes 
al de la presentación de su escrito, sin 
exigir por ello derecho alguno, ano
tando en la misma'certificación el dia 
en que se verifica su entrega, y dando 
conocimiento de su expedición á los 
demás mozos interesados por medio 
de edictos fijados en los sitios públicos 
Je Costumbre.

Art 6Î. Dentro de los 15 óias si
guientes acudirá el interesado á la 
Comisión provincial, presentando la 
certificación que se le haya librado, sin 
la cual, ó pasado dicho término, no se 
admitirá su instancia, á no ser en queja 
de que se le niega ó retarda indebida
mente aquel documento.

Arl. 65. Si la Comisión provincial 
considera que puede resolver sobre la 
reclamación sin más instrucción del ex
pediente, lo hará desde luego. En caso 
contrario, dispondrá la instrucción que 
deba dársele, limitando el término 
para ello al puramente preciso, según 
las respectivas circunstancias, á fio de 
que no haya dilación ni entorpe
cimiento.

Art. 66. La resolución de la Comi
sión provincial será ejecutiva desde 
luego, sin perjuicio de que los intere
sados puedan recurrir al Ministerio de 
la Gobernación, en el plazo y forma que 
esta ley establece para todas las recla
maciones que se hicieren al Gobierno.

Art. 67. Cuando un mozo resultare 
incluido en el alistamiento de dos ó 
más pueblos, se decidirá á cuál de ellos 

' deba corresponder por el orden seña
lado en»el arl. 48; de modo, que si no 
concurren las circunstancias que ex
presa el primer caso, se atenuerá á las 
que comprende el segundo; á falla de 
este, á las del tercero, y así sucesiva
mente. En tal concepto, el mozo sor
teado corresponderá:

1 “ Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó à falta de este la madre 
del mozo, haya tenido por más tiempo 
su residencia durante los dos años an
teriores.

2 .® Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falla de este la madre, 
tenga su residencia desde 1." de Di
ciembre, ó la haya tenido en este dia.

3 .® Al alistamiento del pueblo en 
que el mozo haya tenido por más 
tiempo su residencia durante los dos 
años anteriores.

4 .® Al alislamienlo del pueblo en 
que el mozo tenga su residencia desde 
1.® de Diciembre, ó la haya tenido en 
este dia.

5 .® Al alislamienlo del pueblo de 
que el mozo sea oatural.

Art. 68. Si despues de terminado 
el plazo de la rectificación de las listas 
resultare algún mezo alistado y sor
teado en un solo pueblo, en él única
mente responderá de la suerte que le 
haya cabido, aunque, según lo dis
puesto en el articulo anterior, debiera 
con mejor dericho haber sido com
prendido en otro cualquier alista
miento.

Lo mismo sucederá si el mozo llegase 
á ingresar en caja por cupo de un pue
blo sin que otro pueblo, asistido de me
jor derecho, hubiese entablado en de
bida forma la competencia de que se 
trata el artículo siguiente.

Arl. 69. Cuando un mozo haya si
do comprendido siraulláneamenle en los 
alistamientos dedos ó mas pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir á cuál de ellos 
corresponde.

Si se hallasen discordes, remitirán 
losexpedienlesá la Comisión provincial 
y esta resolverá en el caso de que los 
pueblos interesados corresponda á la 
misma provincia. Si perteneciesen á 
pueb'os de distintas provincias, enlón- 
ce.s sus respectivas Comisiones procu
rarán ponerse de acuerdo, y de no 
conseguirlo, remitirán los expedientes 
al ministerio de la Gobernación en el 
plazo menor posible, que en ningún 
caso podrá pasar de ocho dias.

No habiéndose resuello la duda pa
ra el dia dol sorteo, será sorteado el 
mozo en los diversos pueblos donde 
se verificó el alistamiento, pudiendo 
excepcionar en cualquiera de ellos, y 
quedando sujeto á responder de su nú
mero en aquel que definilívamenle se 
declare con mejor derecho á recla
marle.

Lo prescrito en este artículo se en
tenderá sin perjuicio del derecho, que 
con arreglo á los anteriores, tienen los 
interesados para reclamar contra los 
acuerdos que dícleu los Ayuntamientos 
y Comisiones provinciales acerca del 
alislamienlo.

CAPÍTULO VIII.

Del sorteo en y enera t y de las opera
ciones que imnediatameníe deben 

seyuirle.

Art. 70. En el primer día festivo 
del mes de Febrero se hará anualmen
te el sorteo general de todos los pue
blos, sin detenerlo por recursos que se 
hallen pendientes acerca del alista
miento, ni por ningún otro motivo.

Empezará el acto á las siete de la 
mañana, y sol ) podrá suspenderse por 
una hora despues de mediodía, conti
nuándolo nuevamente hasta su termi
nación.
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Art. 71. El sorteo se verificará á 
puerta abierta, ante el Ayunlamieulo 
y à presencia de los interesados, le“ 
yéndose el alistamiento tal cual haya 
sido rectificado, según lo dispuesto en 
los capítulos anteriores, y escribiéndose 
los nonihres de los mozos alistados ó 
sorteados en píipelelas iguales.

En otras papeletas, también iguales, 
se escribirán con letras tantos números 
cuantos sean los mozos desde el prime
ro hasta el último sucesivamente.

Art. 72. El Presidente del Ayunta
miento hará escribir al principio de la 
lista de mozos sorteados los que se en
cuentren en el caso previsto por el ar
tículo 24, y que. por disposición del 
mismo, tienen designados los primeros 
números.

Estes, por consiguiente, no serán en
globados para la ejecución del sorteo.

Art. 75. Las papeletas se introdu
cirán 20 bolas iguales, y estas en dos 
globos: contendráel uno lasde losnom- 
bres, y el otro las de los números, le
yéndose los primeros separadamef te al 
tiempo de la introducción por el Presi" 
denle del Ayuntamiento, y los segun
dos, por otro de los individuos de la 
Municipalidad.

Art. 74. Introducidas las bolas, se 
removerán suficientemente en los glo
bos, y su extracción se verificará por 
dos niños que no pasen de la edad de 
10 años.

üno de los niños sacará una bola de 
lasque contengan los nombres, y la en
tregará al Regidor. El otro niño sacará 
otra bo'a de las que contengan los nú
meros, y la entregará al Presidente;

El Regidor sacará la papeleta quecon- 
tenga el nombre y la leerá en voz alta. 
El Presidente sacará en seguida el nú
mero y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán á los 
demás individuos del Ayuntamiento, y 
aun á los interesados que quieran ver- 
las, y se conservarán unidas basta que 
termine la operación del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la 
extracción de. las demás bolas, sin que 
pueda practicarse de nuevo ni volver
se á empezar la operación, bajo ningún 
pretexto.

Los Ayuntamientos serán responsa
bles de la ilegalidad de estos actos que 
deberán ejecutarse con toda formalidad 
y exactitud.

Art. 75. El Secretario extenderá 
el acta con la mayor precision y clari
dad, y en ella anotará los nombres de 
los mozos, según vayan saliendo, y con 
letras el númeroque corresponda áca
da uno.

A la vez, uno de los Concejales es
cribirá dichos nombres en una lista de 
extracción, por orden de números, al 
lado del que haya cabido en suerte á 
cada interesado.

Art. 76. Leída el acta en el momen
to de terminarse la operación del sorteo, 
consignando al fin de ella la lista de 
extracción, se firmará, despues de sal
vadas sus enmiendas, por los individuos 

del Ayuntamiento y por el Secretario, 
fijándose copias autorizadas de la indi
cada lista en los sitios públicos de cos
tumbre.

Art. 77. Las consultas y reclama
ciones que se hagan al Gobierno acer
ca del modo de enmendarlas equivo
caciones ó inexactitudes cometidas en 
los sorteos se resolverán por el Minis
terio de la Gobercacion en la formaque 
previene esta ley.

Nunca se anulará sorteo alguno sino 
cuando lo determine expresamente el 
Gobierno, oido el dictámen del Consejo 
de Estado, considerando absolutamente 
forzosa la nulidad porque no'haya nin
gún otro medio desubsanar losdefectos 
que la motiven.

Art. 78. Si à consecuencia de ha
berse señalado término para la justifi
cación de las reclamaciones, ó de ha
berse entablado recursos ála Comisión 
provincial, ó al Ministerio de la Gober
nación, se mandase excluir del alista
miento algún individuo, se ejecutará 
así; y si se hubiese hecho ya el sorteo 
descenderánsucesivamenlelos nombres 
correspondientes à los números que si
gan al del individuo excluido, sin prac
ticar nuevo sorteo.

Art. 79. Si por el contrario se de* 
biese incluir algún indivividuo, se eje
cutará como corresponde en el caso de 
no haberse verificado el sorteo; pero, si 
estuviese ya hecho, seejeculará un sor
teo supletorio con las mismas formali
dades que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo 
tantos núnaeros cuantos sean los mozos 
de la edad que entraron en el primer 
sorteo.

En otro globo se incluirá otra pape
leta con el nombre del que éntre nueva
mente, y otras en blanco hasta com
pletar un número igual al de las pape
letas del primer globo.

Art. 80. Extraídas estas papeletas, 
el número que corresponda á 1 a que tie 
ne el nombre del mozo nuevamente 
incluido será el que tenga este, y se 
ejecutará otro sorteo entre él y el mozo 
que hubiese sacado el mismo número 
en el sorteo primero.

Para ello se introducirán en un glo
bo los nombres de los dos mozos, y en 
otro dos papeletas, la una con el nú
mero que tengan dichos mozos y la otra 
con el rúmero siguiente; esto es, si el 
número que tengan los mozos fuere el 
12, una papeleta con este número y 
otra con el 13.

Art 81. Verificada laexlraccion que
dará designado por ella el mozo que ha 
de conservar el número que tenían ántes 
los dos; el otro tendrá el que siga, y los 
otros mozos sorteados desde aquel nú
mero en adelante ascenderán respecti
vamente cada uno una unidad, de ma
nera que en el caso propuesto, uno de 
los mozos quedará con el número 12, 
el otro tendrá el 13, el que tenía el 
número 13 pasará al 14, el del 14 al 15 
y así sucesivamente.

Art. 82. Si fueren mas de uno los 

individuos que se han de incluir nue
vamente, se pondrán las papeletas cor
respondientes con sus nombres, y las 
otras en blanco hasta completar un nú
mero igual al de los que se han de au
mentar, pero el tercer sorteo será res
pectivamente para cada uuo entre los 
dos mozos que tengan el mismo núme
ro, ascediendo los otros.

Art. 83. En el preciso término de 
los tres dias siguientes al de la cele
bración del sorteo el Alcalde de cada 
puebloremitirá alGobernadorde la pro
vincia respectiva, 1res copias literales del 
acta del mismo sorteo, autorizadas con 
la firma de los Concejales y del Secreta 
rio del Ayuntamiento, en lasque cons
tarán todos los mozos que hayan sido 
sorteados en virtud de lo dispuesto en 
los artículos precedentes, con expresión 
de sus nombres y de los números que 
les hayan tocado.

El Gobernador, conservando en su 
poder una de estas copias, pasará otra 
de ellas á la comisión provincial para 
los efectos prevenidos en el art. 25, y 
remitirá la tercera al Ministerio déla 
Gobernación en un volúmen, foliado y 
bien acondicionado, que comprenda por 
orden alfabético las actas de sorteo de 
todos los pueblos de la provincia.

Los individuos que firmen estas co
pias serán responsables de su esactitud 
é incurrirán inancoraunadamente en la 
molla de 230 pesetas por cada uno de 
los mozos que se hubieren omitido ó 
añadido. En este caso, dispondrá ade
más el Gobernador déla provincia que 
se instruyan las oportunas diligencias 
para averiguar el motivo de la altera
ción délas listas, y si resultase frau
dulenta, se procederá contra los culpa
bles según establece esta ley.

Art. 84. Terminado el sorteo, se 
citará ¡nraedialamentepor edictosá los 

h mozos sorteados, para que en el lugar 
que se designe se presenten, afin de 
celebrar el acto de llamamiento y de
claración de soldados en el segundo 
dia festivo del mes de Febrero.

Art. 83; Además de este anuncio 
general, se citará personalmente á lo
dos los mozos sorteados, auque sírvan 
voluntariainenteen el Eiércitoó Arma
da, por medio de papeletas duplicadas, 
da las cuates una se entregará á cada 
mozo; y si este no pudiere ser habido, 
á su padre, madre, curador, pariente 
más cercano, apoderado, amo ú otra 
persona de quien dependa, y la otra se 
unirá al expediente despues que la ha
ya firmado el mozo ó cualquiera de las 
personas mencionadas, á quienes, en 
defecto del mismo, se hubiere hecho 
saber la citación.

En caso de que ninguno de estos su
piese firmar lo hará un vecino à su 
nombre.

■ CAPÍTULO IX.

/)e las exclusiones, exenciones y excep
ciones del servicio militar.

Art. 86. Serán excluidos del servi

cio militar, aunque no soliciten so ex
clusion, los mozos inútiles por defecto 
físico que puedan, sin intervención de 
persona facultativa, declararse evíden- 
demenle incurables.

Tales defectos serán especificados en 
el cuadro de los que eximen del servi
cio militar formado para la ejecución 
de esta ley.

En caso de duda, ócuando exista sos
pecha de fraude, será el mozo remitido 
á la decision de la Comisión provincial.

Art. 87. Los que fueren declarados 
inútiles por cualquiera otra enfermedad 
ó defecto físico quedarán temporalmen
te excluidos del servicio militar, y ten
drán el deber de presentarse à la Com- 
sion provincial para un nuevo recono
cimiento, en cada uno de los tres lla
mamientos sucesivos.

Si entonces resultasen útiles, ingre
sarán en el servicio activo y cumplirán 
en él cuatro años, completando en la 
reserva loque les falle basta ocho, con
tados desde su primer llamamiento.

Art. 88. La estatura mínima para 
ingresar en el ejércilto activo será de 
un metro 540 milímetros. Los que sin 
tener esta talla tengan la de un metro 
500 milímetros serán alta en la reserva 
y tendrán el deber de presentarse (fu- 
rante los tres años siguientes al sorteo.

Si en alguno de ellos han alcanzado 
la estatura de un metro 340milímelros 

I entrarán en el ejército activo, siéndo
les de abono para extinguir su total 
empeño, despues de servir en aquel, 
los cuatro marcadnsel tiempo que figu- 

i raron en la reserva. Los que al cuarto 
año no alcancen dicha estatura obten
drán la licencia absoluta.

Tanto en este caso como en los á que 
se refieren los artículos 87 y 95, los 
Ayuntamientos cuidaran de la presen
tación de los mozns

Art. 89. Quedarán exentos de Ies 
sorteos y del servicio de las armas por 
tierra:

1 .® Los individuos que se hallen 
inscritos en las industrias de pesca y 
navegación con arreglo á lo que dispo
ne la ley de 22 de .Marzo de 1873, los 
cuales por la de 7 de Enero de 1877 
tienen obligación de servir en tripu
laciones de buques de la Armada.

2 .® Los pertenecientes al cuerpo 
de voluntarios de marinería, que por 
el decreto de su institución deben igual
mente servir en los buques de la Ar
mada.

Los Comandantes de Marina de las 
provincias, pasarán á los Gobernadores 
de las mismas, en los diez primeros 
dias del mes de Diciembre de cada año 
una relación filiada de los individuos 
que durante el año inmediato deban 
cumplir los 20 de edad y que se ha
llen inscritos en las expresadas indus
trias de pesca y navegación,ó pertenez
can, al cuerpo de Voluntarios de Ma
rinería miénlras este último no se ex
tínga.

Los Gobernadores mandarán publi
car sin demora ’dicha relación en el
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individuos que p<»r mineros del esta
blecimiento se eximan del servicio mi
litar.

Los operarios á quienes se refiere es
ta disposición ingresarán en el ejército 
activo, si ántes de cumplir la edad de 
30 años dejan los trabajos de las mi
nas ó de las fundiciones, ó no prestan 
en algún año el mencionado número 
de jornales, cuyas circunstancias pon
drá inmediatamente en conocimiento de 
las Autoridades superiores civil y mi
litar de la provincia el Superintendente 
ó Jefe de las minas, sin perjuicio de te
ner siempre á disposición de dichas 
Autoridades y de sus delegados los li
bros mensuales de matrículas que de
ben llevarse en el establecimiento, se
gún está prevenido por el reglamento 
de 28 de Octubre de 1863.

Y 4.° Los oficiales del Ejército ó de 
la Armada y sus institutos, los alum
nos de academias y colegios militares, 
los maquinistas, ayudantes de máquina, 
practicantes de Cirujía é individuos de 
todas las demás clases militares per
tenecientes á los buques de la Armada 
que se hallen desempeñando en ellos 
sus respectivas plazas el dia que les lo
care servir en el ejército de tierra.

Los comprendidos en esta exención 
que ántes de cumplir los 30 años de 
edad obtuvieren la licencia absoluta ó 
dejaren de pertenecer respectivamente 
à cualquiera de las clases indicadas 
quedarán obligados á servir en el Ejér
cito el tiempo que les falle hasta Ci)m- 
pletar los ocho años que prefija el ar
tículo 2.*

Art. 91. Serán exceptuados del 
servicio, aun cuando no interpongan 
reclamación alguna durante la rectifi
cación del alistamiento ni al hacerse el 
llamamiento y declaración de soldados, 
los mozos que se hallen comprrndidos 
en cualquiera de los casos del art. 58.

Se enteniierá, sin embargo, que e.s- 
los mozos renuucian á sus excepciones 
si llegan á ingresar personalmente en 
caja sin exponerlas en el mismo dia.

Ar. 92. Serán exceptuados del ser
vicio activo y destinados á la reserva, 
siempre que aleguen su excepción en 
el tiempo y forma que esta ley pres^ 
cribe.

1 .” El hijo único que mantenga á 
su padre pobre, siendo este impedido ó 
sexagenario.

2 .® El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, siendo esta viuda ó casa
da con persona también pobre y sexa
genaria ó impedida.

3 .® El hijo único que mantenga à su 
madre pobre, si el marido de esta, po
bre también, se hallare sufriendo una 
condena que no haya de cumplir den
tro de un año.

4 .® El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, si su marido se halla 
ausente por más de diez años, ignorán ■ 
dose absolutamente su paradero á jui
cio del Ayuntamienloó de la Comisión 
provincial respectivamente.

5 ,® El expósito que mantenga á la

BoUtin O/ieial, á fin de que los com- 
preodiJos en ella sean excluidos del 
alistamiento y s irteo para el reempla
zo del Ejército.

Art. 90 Quedarán exentos de ser
vicio, pero serán admitidos à los pue
blos á cuenta de su cupo respectivo, 
si Ies tocare la suerte de soldados:

1 .® Los religiosos profesos de las 
Escuelas Pías; de las congregaciones 
destinadas exclusivamente á la ense
ñanza primaria, con autorización del 
Gobierno, y de las Misiones depen
dientes de los Ministerios de Estado y 
Ultramar.

2 .* Los novicios de las mismas Ór 

denes que lleven seis meses de novi
ciado, cumplidos ántes del dia de la 
entrega en caja.

Quedarán sujetos á servir sus pla
zas los mozos á quienes cupo la suerte 
de soldados y que se eximieron en vir
tud de esta disposición, cuando dejen 
de pertenecer por cualquer motivo à 
las referidas Órdenes ántes de cumplir 
los 50 anos de edad.

Al efecto, los Prelados de las Orde
nes religiosas pasarán al Gobernedor 
de la provincia respectiva una nota ofi
cial de los mozos que lomen el hábito, 
en el mismo dia de su ingreso en la 
congregación, y de los que dejen de 
pertenecer à ella, también en el dia 
en que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por la Au
toridad civil al Alcalde del pueblo res- 
pecli’o, servirátí también para *a for
mación del alistamiento.

3 .* Los operarios del estableci
miento dfc minas de Almaden del azo
gue, que sean vecinos de este pueblo 
ó de los de Chillón, Almadenejos, Ala- 
millo V Garganliel, y que es’én matri
culados en el establecimiento con des
tino á trabajos subterráneos ó á los 
de fundición le minerales, ocupándose 
en ellos por oficio y con la aplicación y 
constancia que les permita la insalu
bridad de los mismos,si^^mpre que hu
biesen servid»» por lo menos 50 jorna
les de trabajos subterráneos en el año 
anterior al del reemplazo en que de
ban jugar su suerte.

Serán igualmente comprendidos en 
esta disposición los operarios foraste
ros y temporeros que cuenten dos años 
de matrícula en el establecimiento, 
siempre que en cada año hubiesen da
do 100 jornales en los trabajos men
cionados, y continúen en ellos; y tam
bién los empleados del establecimiento 
que para el desempeño de su destino 
deben bajar á lo interior de las minas 
á prestar sus servicios en ellas, ó que 
estén dedicados á las operaciones de la 
fundición.

La suspension de la asistencia á las 
minas por enfermedades consiguientes 
á la insalubridad de sus trabajos no 
perjudicará al derecho de los operarios, 
y las Comisiones provinciales comuni
carán sin demora à la Superintendencia 
de las minas de Almadén la lista de los 

persona que lo crió y educó, cuando 
reuna las circunstancial determinadas 
en los párrafos anteriores.

6 .® El hijo único natural que man
tenga á su madre pobre, que fuere cé
libe ó viuda, habiéndole esta criado y 
educado como tal hijo, ó si siendo ca
sada, el ma’-ido, también pobre, fuese 
sexagenario ó impedido.

7 ." El nielo único que'^mantenga á 
su abuelo ó abuela pobres, siendo aquel 
sexagenario ó impedido y esta viuda, 
con tal que dicho nielo sea huérfino de 
padre y madre y haya sido criado y 
educado por el abuelo ó abuela indi
cados.

B .® El nieto único que reuniendo 
las circunstancias expresadas en el 
párrafo anterior, mantenga á su abue
la pobre, si el marido de esta fuera 
también pobre y sexagenario ó im
pedido.

9 .® El hermano único de uno ó más 
huérfanos de padre y madre, si los 
mantiene desde un año ántes del lla
mamiento y declaración de soldados, ó 
desde que quedaron en la orfandad, 
siendo dichos hermanos pobres y me
nores de 17 años ó impedidos para tra
bajar, cualquiera que sea su edad.

10 . El hijo de padre que, no siendo 
pobre, tenga otro ú otros hijos sirvien
do personalmente en los cuerpos del 
ejército activo por haberles cabido la 
suerte, si privado del hüo que pretende 
eximirse no quedase al padre otro va- 
ron de cualquier estado mayor, de 17 
años, no impedido para trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó 
no impedido ó sexagenario, susbsislirá 
en favor del hijo la misma excepción 
del párrafo anterior; pero se considera
rá que no queda al padre ningún hijo, 
aunque los tenga, si se hallm compren
didos en alguno ó algunos de las casos 
que expresa la regla 1.® del artícu
lo 93.

Lo prescrito en esta disposición res
pecto al padre se entenderá también 
respecto á la madre, casada ó viuda.

11 . Los hijos de los propietarios y 
adininstradores ó mayordomos que vi
viesen en finca rural beneficiada por 
la ley de 3 de Junio de 1868, los de 
los arrendatarios ó colonos y de los 
mayorales y capataces, á quienes cu
piese la suerte de soldados despues de 
dos años de residencia en la misma fin
ca, y los demás mozos sorteables des • 
pues de h.^bilar en ella por espacio de 
cuatro años consecutivos.

Art. 93. Para la aplicación de las 
excepciones contenidas en el artículo 
anterior, se observarán las reglas si
guientes:

1 .® Se considerará un mozo hijo 
único, aun cuando tenga uno ó más 
hermanos si estos se hallan compren
didos en cualquiera de loa casos si
guientes.

Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos del 

ejército’activo cubren plaza que les ha 
tocado en suerte.

Penados que extinguen una condena 
de cadena ó reclusión, ó la de presidio 
ó prisión que no baje de seis años.

Viudos con uno ó más hijos, ó casa
dos que no puedan mantener á su pa
dre ó madre.

2 .® La excepción de que trata el 
párraf») tercero del artículo anterior 
producirá sus efectos únicamente mién- 
trasel padre del mozo, ó el marido de 
la madre se halle sufriendo la condena, 
y cesará tan luego como el mismo sal
ga por cualquier concepto del estable
cimiento penal. Entonces el exceptua
do entrará á servir su plaza por el 
tiempo que falte para extinguir loa 
ocho años desde el dia en que entró en 
caja el suplente.

3 ® Para que tenga lugar la excep
ción del párrafo quinto del artículo an
terior, el expósito será considerado 
como hijo respecto á la persona que le 
crió y educó, siempre que le haya con
servado en su compañía desde la edad 
de tres años sin retribución alguna.

4 .® Se reputará por punto general 
nielo único á un mozo cuando su abue
lo ó abuela no tengan otro hijo ó nielo. 
Se considerará, sin embargo, nielo úni
co aquel cuyo abuelo ó abuela tienen 
uno ó más hijos ó nietos, si estos reu
nen las , circunstancias expresadas en 
alguno de los cuatro primeros números 
del artículo anterior, ó se hallan en 
cualquiera de los cinco casos que men
ciona la regla I.® del presente; enten
diéndose que los comprendido en el úl
timo no han de estar en situación de 
poder mantener á su abuelo ó abuela.

5 .® Se reputará muerloel hijo, nie
lo ó hermano que se halle ansente por 
espacio (le más de diez años consecu
tivos, y cuyo paradero se ignore desde 
enlónces á juicio del Ayuntamiento ó 
de la Comisión provincial respectiva
mente; pero, así en este caso como en 
el que menciona el número 4 ® del ar
tículo anterior será indispensable acre- 
dilar en debida forma que, se han prac- 
licado las posibles diligencias en ave
riguación del paradero (leí ausente.

6 .® Serán consioerados como huér
fanos para la aplicación del párrafo 
noveno del anterior artículo los hijos 
de padre pobre y sexagenario ó impe
dido para trabajar, ó que se halle su
friendo una condena que no deba cum
plir ánles de seis meses, ó ausente por 
espacio de diez años, igncrándose des
de enlónces su paradero ó juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión provin
cial. En el mismo caso se considerarán 
los hijos de viuda pobre.

7 .® Para que el impedimento del 
padre ó abuelo exima de servicio al h¡“ 
jo ó nieto que los mantenga, ha de ser 
tal que procediendo de enfermedad ha
bitual ó defecto físico no les permíta el 
trabajo corporal necesario para aJquí' 
rir su subsistencia.

El padre ó abuelo sexagenario será 
reputado en ¡guales circunstancias qu®
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ei impedido, aun cu ando se baile eo dis
posición de trabajar al tiempo de ha
cerse la entrega de los mozos del pue
blo en la Caja de la provincia.

8 .* Se considerará pobre à una per
sona, aun cuando posea algunos bienes, 
si privada del auxilio del hijo, nieto ó 
hermano que deba ingresar eo las filas, 
no pudiese proporcionarse con el pro
ducto de dichos bienes los medios ne
cesarios para su subsistencia, y para la 
de los hijos y nietos menores de i 7 años 
cumplidos que de la misma persona de
pendan, teniendo en cuenta el número 
de individuos de su familia y las cir
cunstancias de cada localidad.

9 .* Ss entenderá que un mozo man
tiene á su padre, madre, abuelo, abue
la, hermano ó hermana, siempre que 
estos no puedan absolutamente subsis
tir si se les priva del auxilio que les 
prestaba dicho mozo, ya viva en su com
pañía ó separado de ellos, ya les entre
gue ó invierta en su manutención el to
do ó parle del producto de su trabajo.

10 . Para los efectos del párrafo dé
cimo del art. 92 se considerará como 
existente en el Ejército el hijo que hu
biese muerto en función del servicio, ó 
por heridas recibidas durante su desem
peño.

Pero no se entenderá que sirven en 
el Ejército para conceder la excepción 
expresada:

Los desertores.
Los sustituios de otros mozos, si no 

lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio por 

medio de sustituios.
Los cadetes ó alumnos de Colegios ó i 

Academias militares, y los oficiales de 
todas graduaciones, por entenderse que 
unos y otros han abrazado como carre
ra la profesión militar, aun cuando cu
bran plaza con arreglo al art 90.

Cuando en un mismo reemplazo to
que la suerte á dos hermanos legítimos, 
se considerará que sirve en el Ejército 
el que de ellos obtenga el número más 
bajo; pero quedará en suspenso la ex
cepción hasta que este haya ingresado 
en caja.

Los mozos comprendidos en esla ex
cepción ingresarán en las fiilas, y per- 
manerao en ellas, hasta que justifiquen 
que su hermano ó hermanos se halla
ban sirviendo en el Ejército, precisa
mente en el dia fijado para el ingreso 
del cupo de su pueblo en la Caja tie la 
provincia. Sólo cuando se llene este re
quisito se les exceptuará del servicio, 
y se llamará entonces al suplente à 
quien corresponda.

U. Las circunstancias que deben 
concurrir en un mozo para el goce de 
Una excepción por razón de la edad del 
padre, abuelo ó hermano, ó relativa al 
tiempo de la ausencia de estos y á las 
demás disposiciones que comprenden 
osle artículo y el anterior, se conside
rarán precisamente con relación al dia 
que, según dispone el art. 123 de esla 
ley, se haya señalado de antemano pata 
que entregue su cupo el pueblo reípec- 

tivo, bien se proponga la excepción 
en este dia bien se alegue ánles ó des
pues.

12 . Las excepciones contenidas en 
el artículo anterior no se aplicarán á 
Otros casos que á los determinados ex
presamente en el mismo, y las señala
das con los números 1.’, 2.*, 3.“, 4 ®, 
7.°, 8.’, 9.’ y 10 se otorgarán solamen
te à los hijos y nietos legítimos.

Art. 94. Se excluirá del servicio 
los mozos que se hallen comprendidos 

en cualquiera de los párrafos de los dos 
artículos precedentes, aun cuando no 
aleguen su excepción al tiempo de ha
cerse el llamamíebto y declaración de 
soldados, ni al de su ingreso en caja si 
reuniendo en esta época las circunstan
cias necesarias para gozar de la excep
ción no pudieron alegarla entonces por 
no haber llegado á su noticia algún 
acontecimiento indispensable para que 
les fuera otorgada.

Las excepciones del art. 92 podrán 
alegarse también en el acto de llama
miento y declaración de soldados de los 
1res reemplazos sucesivos, cuando las 
círcuustancias que las motiven ocurran 
despuej del dia señalado para el ingre
so en caja; pero las de los números 
1.*, 2.“, 3.% 4.®, 5.’, 6 •, 7.*, 8.*, y 
9.* solo podrán admitirse justificando 
que el mozo ha mantenido á su padre, 
madre, abuelos ó hermanos respecli- 
varoenle.

Para el otorgamiento de estas ex- 
cepc¡one.s serán citados previamente los 
demás mozos interesados, y las bajas 
ocurridas en el Ejército por esta causa 
se cubrirán por los mozos del mimo sor
teo á quienes corresponda.

Art. 95 Los mozos á quienes se 
hubiese otorgado alguna de las excep
ciones contenidas en el art. 92 queda
rán obligidos á presentare ai acto del 
llamamiento y declaración de solda
dos en cada uno d^los tres reemplazos 
siguientes; y si hubiere cesado su ex
cepción, ingresarán por el tiempo de 
cuatro años en el servicio activo ó en 
la clase de recluías disponibles, según 
la suerte que les correspondió en su re
emplazo, completelando despues en 
la reserva los años que les fallen hasta 
extinguir los ocho prevenidos eo el ar
tículo 2.”

Así en este caso como en el de ser I 
destinados al servicio activo por no te
ner inutilidad física los mozos à quie
nes se refieren los artículos 87 y 88, 
serán dados de baja los suplentes que 
hayan ido al servicio en su lugar.

CAPÍTULO X.

De los mozos que han extinguido ó su
fren condena y de los procesados por 

causa criminal..

Art. 96. El mozo que al tiempo de 
ser entregado en caja el cupo de su 
pueblo haya sufrido una condena de 
iohabilílacion de cualquiera clase, con
finamiento, destierro, sujeción á la vi
gilancia de la Autoridad, reprensión 

pública, suspension de cargo público, 
derecho político, profesión ú oficio, 
arresto* caución ó multa, ingresará en 
cualquiera de los cuerpos del Ejército 
activo si le correspondiere servir en él.

Cuando hubiese sufrido cualquiera 
otra pena, será destinado precisamente 
á los cuerpos de guarnición fija de las 
posesiones de Africa, donde extinguirá 
todo el tiempo del servicio activo que 
le hubiere correspondido.

Art. 97. En cuanto à los mozos á 
quienes hubiese locado la suerte, y que 
al tiempo de hacerse la entrega en ca
ja se hallasen sufriendo ana condena, 
se observarán las reglas siguientes:

Primera. Si la pena impuesta es 
la de cadena, reclusion, extrañamiento 
Ô presidio mayor, no ingresará en las 
filas el penado, y se llamará en su lu
gar desde luego al mozo á quien cor
responda; pero si por cualquier causa 
terminase la condena áctes de cumplir 
este el tiempo de servicio activo se le 
dará de baja en las filas y le reempla- 
rá el penado, quien servirá el tiempo 
ordinado en los cuerpos de guarnición 
fija de las posesiones de Africa.

Segunda. Si la pena impuesta fue 
presidio correccional, ó la de prisión 
mayor, menor ó correccional, luego 
que extinga el mozo la condena, si no 
cuenta la edad de 50 años cumplidos, 
será destinado á uno de los cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones de 
Africa, donde cumplirá el tiempo de su 
servicio activo.

Tercera. Si la pena impuesta al 
mozo fué de confinamiento, la de in
habilitación de cualquiera clase, des
tierro, sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad, reprensión pública, sus
pension de cargo público, derecho po
lítico, profesión ú oficio, arresto mayor 
ó menor, ingresará el mozo sin demora 
por cuenta del cupo del pueblo en que 
haya sido declarado soldado en la caj.a 
de la provincia à que corresponde el 
punto donde está cumpliendo la con- 

¡dena.
Cuarta. Si la pena es la de relega

ción, el mozo ingresará en el cuerpo I 
del ejército de Ultramar á que le des
tine el Gobierno, y á cuenta del cupo 
del pueblo en que se le haya declara
do soldado.

Art. 98. Fuera del caso establecido 
en la regla 1.* del artículo anterior, no 
se llamará nunca al suplente para cu
brir la plaza del mozo condenado á su
frir cualqniera de las penas menciona
das, ni miéntras el penado sufre la 
condena, ni cuando despues de haberla 
extinguido deja de ingresar en las filas 
por tener más de 30 años, aunque re
sulte para el Ejército la pérdida de un 
soldado.

Art. 99. Si al tiempo del ingreso 
en caja el mozo á quien locó la suerte 
se halla procesado por causa criminal, 
se llamará en su lugar al suplente á 
quien corresponda.

Sí en la sentencia ejecutoria que re
cayese en la causa se impusiese al 

mozo alguna de las penas designadas 
en la regla L* del art. 97, el suplente 
servirá por el tiempo ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecuto
ria que absuelva al reo, ó -e imponga 
una de las penas designadas en las re
glas del art. 97, desde la segunda in- 
clu.slve en adelanté, el mozo procesado 
entrará à servir en el Ejército, según 
lo establecido en las mismas reglas, y 
se dará de baja desde luego al suplente.

Cuando el mozo procesado se halle 
en libertad bajo fianza, y el Ministerio 
fiscal no haya pedido contra él mayor 
pena que alguna de las designadas en 
el art. 97 desde la regla 2.‘ inclusive, 
no se llamará al suplente, quedando 
sin cubrir la plaza hasta que terminada 
la causa entre á servir el mozo proce
sado, según las reglas establecidas.

CAPÍTULO Xí.

Del Uamamienlo y declaración de 
soldados.

Art. 100. El acto del llamamiento 
y declaración de soldados empezará el 
segundo dia feslive del mes de Febrero.

Art. 101. No podrán concurrir á 
dicho acto los Concejales que sean pa
rie tes, por consanguinidad ó afinidad 
hasta el cuarto grado civil inclusive, 
de alguno de los mozos sujetos al lla
mamiento.

Si en virtud de esta disposición no 
concurriese número suficiente para que 
el Ayunlamienlo pueda lomar acuerdo, 
los Concejales pdfi-^ntes de los mozos 
serán sustituidos por igual cümero de 
Begidores del Ayuntamiento del primer 
año inmediato anterior, que no se ha
llasen en el caso indicado, ó.del segun
do año y siguientes.

Si tampoco de esle modo pudiera 
completarse el Ayuntamiento, se acu
dirá al número de contribuyentes que 
al efecto fuere necesario, descendiendo 
desde el mayor hasta el menor; y si 
aun así no se encontrase número sufi
ciente, se preferirá á los parientes más 
lejanos, entre los de igual grado á los 
que sean ó hayan sido Concejales, y 
despues de estos à los que paguen ma
yor cuota de conlribuciou.

Arl. 102. Ileunido el Ayunlamienlo 
en el dia que fija el art. 100, se reco
nocerá la medida á vista de los tallado
res, y constando por declaración de 
estos que se halla exacta para los efec
tos prevenidos en el art. 88, se llamará 
al mozo à quien haya correspondido el 
número 1 .* en el sorteo,íy se procederá 
á su medición en líuea vertical á pre
sencia de los concurrenles.

El mozo tendrá los pies enteramente 
desnudos, y si asi no llegase à la talla 
fijada en dicho art. 88, se llamará al 
numero que sigue, sin perjuicio de 
alegar el mozo núm. 1.® la exención ó 
exenciones que le asistan y que justifi
cará, si reconocido de nuevo anle la 
Comisión provincial fuese declarado con 
talla suficiente.

Cuando el mozo no guardase la posi-
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cioD natural debida al tiempo de tallarse 
el Alcalde podrá apercibirle hasta 1res 
veces para que la guarde, y si no pro
dujese resultado este apercibimiento, la 
misma Autoridad leimpondráuna mul
ta de 5 á 50 pesetas,- sin perjuicio de 
sujetarle si fuese necesario á nueva 
medición en cualquiera de los dias in
mediatos, quedando entre tanto dete
nido y en observación.

Si tuviese la talla, se anotará asi, y 
se procederá al exámen de las otras 
cualidades que son necesarias para el 
servicio.

Art. 103. Eo las poblaciones en • 
que haya guarnición de fuerza del 
Ejército, se destinará cada dia un sar
gento de la misma por el Gobernador 
militar ó Comandante de armas, de 
modo qne turne este servicio entre lo
dos los sargentos, en la forma que el 
mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiere 
guarnición, prestarán este servicio los 
sargentos que en ellas se encuentren 
por disfrutar licencia temporal ó cor
responder á la reserva, y siempre con 
arreglo al turno qne establezca el Go
bernador militar ó Comandante de
armas.

Cuando no hubiese sargentos que 
practiquen la medición, se confiará esto 
à persona inteligente nombrada por el 
Ayuntamiento. En este último caso, el 
mismo Ayuntamiento señalará y abo
nará de fondos municipales una grati
ficación al tallador que hubiera nom
brado, la cual percibirá también el sar
gento que no disfrute haber alguno del 
Estado.

Siempre que sea posible presenciará 
también la talla de los mozos un oficial 
de la guarnición ó de la reserva, ó que 
se encuentre en situación de reemplazo 
nombrado por el Gobernador militar ó 
Comandante de armas, para procurar 
que el tallador cumpla con exactitud 
su cometido.

Donde no hubiese oficiales de nin
guna clase, pertenecientes al servicio 
activo, concurrirá un oficial retirado, 
si á invitación del Ayuntamiento se 
prestase voluntariamente á desempeñar 
este servicio.

Art. 104. El mozo ú otra persona 
que le represente expondrá en la mis
ma sesión en que fuere llamado lodos

del número de soldados pedidos à un 
pueblo para el servicio activo, se pro
cederá del mismo modo á la declara
ción de lodos los demás mozos sortea
dos que deben obtener licencia ilimi
tada, como recluías disponibles, si
guiendo siempre el orden de la nume
ración.

Art. 111. Quedará sin cubrir el 
cupo de un pueblo y exento este de 
toda responsabilidad, con arreglo^ lo 
determinado en el art. 18, si no bas
tasen á completar dicho cupo los mozos 
que hubiesen sido comprendidos en el 
sorteo del año del reemplazo, según se 
establece en los artículos precedentes-

Art. 112. Para declarar excluido 
á un mozo, han de estar citados en per
sona ó en la de sus padres, curadores, 
etc., con arreglo al art. 85, los núme
ros siguientes del sortee del año del 
reemplazo.

Art, 113. Cuando dos ó más pue
blos hubiesen sorteado décimas, los 
Ayuntamientos de los mismos, en cuan- 
lo,reGÍbaoel número del Bolelin oficial 
que contenga el resultado del sorteo, 
darán á este la mayor publicidad para 
que, llegando á conocimiento de lodos 
los mozos interesados en el reemplazo, 
puedan acudir al pueblo ó pueblos an
teriormente responsable? á enterarse 
del expediente de la declaración de sol
dados, que se les pondrá de manifiesto: 
y formular en su vista las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Art. 114. Terminadoelllamamien- 
to y declacion del soldados de todos los 
mozos sorteados en el año del reem
plazo, se procederá á practicar ¡guales 
operaciones respecto de los que en los 
1res años anteriores fueron destinados 
á la reserva con arreglo á los articulos 
88 y 92.

Se apreciarán sus exenciones según 
el estado que tuvieren el dia eo que se 
haga la nueva decFaracion de soldados, 
sin que les aprovechen las que disfru
taron en los años anteriores si hubiesen 
cesado las causas en que se fundaron 
guardándose además todos los requisi
tos establecidos para el reemplazo cor
riente, y citándose de antemano en la 
forma prevenida por el orí. 85 á los 
mozos que les siguieron en número, y 
muy particularmente à los que en su 
lugar fueron destinados al servicio ac
tivo.

Si despues de pronunciado el fallo 
del Ayuntamiento cesasen las causas 
de la excepción de algún mozo, podrá 
hacerse valer esta circunstancia ante 
la Comisión provincial, alegándola en 
el tiempo y forma prevenidos por el 
artículo 125.

Art. 115. Los fallos que dicten los 
Ayuntamientos, así en los casus á que 
se refiere el artículo anterior como en 
los comprendidos en el 86, serán eje
cutorios, si no se reclamase de ellos 
por escrito ó de palabra ante el Alcal
de en los dias anteriores al de la sali
da de los mozos en dirección à la ca
pital, á no haber indicios de fraude, en

los motivos que tuviese para eximirse 
del servicio, sobre lo cual le hará el 
Ayuntamiento la oportuna invitación; 
advirliéndole queno será atendida nin
guna excepción que no alegue enlónces, 
aun cuando se lo excluya como com
prendido en el art. 86 ó en el 88.

A los mozos que aleguen exención 
ó exenciones se les expedirá certifi
cación en que consten las que hubie
ren alegado.

Art. 103. En el acto se admitirán, 
así el proponente como á los que le 
contradigan, lasjuslificaciones queofrez- 
can y los documentos que presenten.

En seguida, y oyendo al Concejal

que haga las veces de Síndico, deter
minará el Ayuntamiento declarando 
al mozo soldado ó excluido, sin dejar 
el punto á la decision de la Comisión 
provincial.

Art 106. Para la presentación de 
lasjuslificaciones ó documentos de que 
trata el articulo anterior, el Ayunta
miento podrá conceder un término 
cuando lo crea oportuno, siempre que 
esta presentación se efectúe antes del 
dia señalado, para que los mozos em
prendan su marcha á la capital, y de 
modo que el Ayuntamiento pueda re
solver ánlesde este dia, con presencia 
de las citadas jusliticaciones ó docn- 
menlos, cuyo extracto se consignará 
siempre en el acta. Si no fueran estos 
presentados, se considerará desiértala 
excepción, y el Ayuntamiento fallará 
sobre ella sin ulteriores prorogas*

No se otorgará ninguna excepción 
por notoriedad,auuque en ello conven
gan todos los interesados, ni se admi
tirá prueba testifical, à no ser respecto 
de hechos que no puedan acreditarse 
documentalmenle, debiendoen tal caso 
practicarse con citación del Síndico y 
de los otros mozos interesados.

Cuando las informaciones ó docu- 
menlus de prueba se refieran alas exen
ciones del art. 92, en que debe acredi
tarse la pobreza del padre, madre, 
abuelos ó hermanos respectivamente, 
las Autoridades, Alcaldes, Secretarios 
y Ayuntamientos no les exigirán cosías 
derechos ni otro papel que el de la cla
se de oficio, á no ser que fuere dene
gada la exención por no acreditarse la 
pobreza, en cuyo caso se les conde
nará al reintegro del papel y al pago de 
los derechos,

Art, 107. Cuando la exclusion que 
pretenda el mozo se fundase en inuti
lidad para el servicio por defecto físico 
visible de los expresados eo el art, 86, 
se declarará la exclusion si convienen 
eo ella lodos ios interesados.

Si no estuviesen lodos conformes ó 
el defecto alegado no fuese de los in
dicados, se hará constar en el acta, y 
se declarara provisionalmente soldado 
al mozo, dejando la resolución del caso» 
á la Comisión provincial.

j Art. 108, Siempre que se excluya 
1 del servicio ó no se admita en el activo 

à un mozo por cualquiera de los con
ceptos que se mencionan eii los artícu
los 86, 87, 88, 91 y 92, se llamará en 
su lugar à otro.

Este llamamiento no se hará cuando 
deje de declararse soldado á un mozo 
á consecuencia de lo que determinan 
los arlícnlos 11 y 90, pues enlónces se 
entiende que el mozo enganchado ó 
dispensado de servir cubre su plaza.

Art. 109. Hecha la declaración con 
respecto al número 1.®, se procederá 
en iguales términos con el núm. 2 ’, y 
sucesivamente se llamará al 5.*, 4 ®, 
etc., hasta completar el cupo del pue
blo con soldados declarados tales.

Art. lio. Terminadala declaración 

cuyo caso podrá revisarlos la Comisión 
provincial.

El Alcalde hará constar en el expe
diente de declaración de soldados las 
reclamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas á los mozos à 
quienes interesen, y entregará á cada 
uno de los reclamantes, sin exigir nin
gún derecho, la competente certifica
ción de haber sido propuesta la recla
mación, expresando el nombre del re
clamante y el objeto á que la misma se 
refiere.

Eo todos los demás casos tas Comi
siones provinciales, teniendo presente 
la regla 11 del art. 93, revisarán los 
fallos de los Ayuntamientos cuando por 
ellos se otorgue alguna excepción del 
servicio, y cuando, habiéndose dene
gado ésta, reclame la parte interesada 
al tiempo de ingresar en Caja, con ar
reglo al art. 162.

Aft. 116. El mozo que pretenda 
eximirse del servicio por no tener talla 
suficiente ó por padecer enfermedad ó 
defecto físicose presentará anleel A yun- 
am ienlo del pueblo en que haya ju
gado suerte,y en su caso ante la Comi
sión provincial para ser tallado y reco
nocido.

Sólo se dispensará esta presentación 
cuando los números siguientes al del 
referido mozo convengan en que sea 
reconocido en otro punto, á cuyo fin 
podrán nombrar una persona que les 
represente.

Art. 117, Cuando el mozo se halle 
en las islas adyacentes á la Península, 
en las provincias de Ultramar ó confi
nado en algún establecimiento penal, 
el Gobierno dispondrá que se le reco
nozca en él punto de su residencia con 
las debidas formalidades, haciéndolo 
saber á los mozos interesados para que 
puedan nombrar persona que les re
presente.

Art 118. Si el mozo á quien haya 
cabido la suerte de soldado se hallase á 
ménos distancia de 500 kilómetros del 
puebloáque perteneciese,el Ayuntamien
to le señalará un término prudente pa
ra su presentación, y hasta que este es
pire y sea aquel declarado prófugo no se 
entregará un suplente en su lugar-

En los casos en que el mozo á quien 
haya cabido la suerte esté á mayor dis
tancia del pueblo que la deSOO kilóme
tros, ó haya sido declarado prófugo, ó 
no se tengan noticias de su paradero, 
se entregará desde luego el suplente sin 
perjuicio de practicar las diligencias 
oportunas para lograr la presentación 
del ausente, debiendo darse de baja al 
suplente tan luego como se verifique la 
presentación de aquel y haya resultado 
útil para el servicio.

Art. 119. Los mozos que no tengan 
excepción ó impedimento que alegar 
y se hallen fuera de la provincia enqne 
hayan sido sorteados podrán ingresar 
en la Caja de aquella en que residan, 
pero siempre á cuenta del cupodelpue* 
blo respectivo.

Art. 120. Siempre que deba darse
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de baja á un suplente por haber ingre
sado el mozo á quien reemplazó, ó por 
cualquiera otros de los motivos que se 
mencionan en esta ley , se entenderá 
qu ; dicho suplente es el mozo que sa
có el número ináó alto en el sorteo del 
año respectivo entre lodos los ingresa
dos para cubrir el cupo del pueblo.

El tiempo que haya servido el su
plente le será de abono para contar el 
de su obligación en el servicio de las 
armas en cualquier concepto que lecor- 
responda,

Art. 121. El fallecimiento de un 
suplente en el servicio no liberta de la 
obligación decubrir su plaza al raozoen 
cuyo lugar fué entregado.

Art. 122, Las operaciones y diligen
cias que deben practicarse para el lla
mamiento y declaración délos soldados 
su ejecutarán desde una hora cómoda 
de la mañana hasta la de ponerse el sol 
suspendiéndose al medio dia por espa
cio de una hora.

Si no pudieran concluir en un dia se 
continuarán en los siguientes aunque 
no sean festivos.

Art. 123. Cuandodespuesdedecla- 
rado un mozo soldado por el Ayunta
miento, y ántes de la víspera del día 
señalalado para emprender con los de
más su marcha á la capital,sobrevinie
se alguna circunstancia no imputable á 
aquel ni á su familia, en virtud de la 
cual debiese eximirse del servicio con 
arreglo á los artículos 90, 92 y 93, ex
pondrá por escrito su exención al Al
calde del pueblo, quien la hará constar 
en el expediente de la declaración de 
soldados, uniendo á él dicho escrito, y 
entregando al interesado certificación 
que así lo acredite, con expresión délas 
causas de la exención.

Inmediatamente dará el Alcalde co
nocimiento de esta alegacioná los otros 
inléresados, concitación de ambas par
les y de! Síndico procederá á instruir 
expediente para acreditar la verdad de 
lo expuesto, sometiéndolo á la resolu
ción del Ayuntaraiemto, y remitiéndolo 
sin demora á la Comisión provincial, á 
fin de que en su vista pueda dictar el 
fallo que corresponda.

Si las causas que motivan la excep
ción sobreviniesen desde la víspera del 
diaseñalado para emprender los mozos 
su marcha á la capital, se alegarán ai 
tiempo del ingreso en caja ante la Co- 
Daision provincial, y esta dispondrá se 
instruya con la posible brevedad el 
oportuno expediente, que será fallado 
por el Ayuntamiento y revisado por la 
expresada comisión.

En uno y otro caso ingresará el mozo 
en la caja con nota de recurso pendien
te hasta que la Comisión provincial dic
to su fallo, otorgando ó denegando la 
excepción propuesta.

Cuando tenga lugar el caso previsto 
en el párrafo primero del art. 94, se 
alegará la exension ante la. Comisión 
provincial en el término de los ocho 
fiias siguientes al de haberllegado áno

ticia d i mozo interesado el suceso que 
la motiva, y si ju.stifica qua no había 
tenido conocimiento de las circuslan- 
cios de que se trata ántes de su ingreso 
en Caja, la Comisión dispondrá que se 
instruya el oportuno expediente en la 
forma que se determina por esta ley.

CAPÍTULO XII.

De la traslación de los mozos á la Ca
pitanía de la provincia.

Art. 124. Todos los mozos que ha 
yan sido declarados soldados, y aun los 
excluidos que no se hallen dispensados 
de su presentación con arreglo á los ar
tículos 86, 107 y lio, oque lo fueron 
temporalmente en los tres reemplazos 
anteriores, con arreglo al art. 87, esta
rán en la capital de la provincia el dia 
que el Gobernador de la misma haya 
ilesigpado préviamente á cada pueblo 
para la entrega de su respectivo cupo 
en Caja, en virtud de loque previene el 
articulo 130, y se pondrá en marcha 
con la anlicip icion oportuna, verificán- 
do el tránsito desde su pueblo en el 
tiempo que sea necesario à razon de 
30 kilómetros por jornada.

Art. 125. Para la salida de los mo
zos en dirección á la capital,además de 
citárseles por medio de anuncio se ha
rá á cada uno de ellos la oportuna cita
ción personal, de igual modo y en la 
misma forma que exige el art. 85 para 
el acto de llamamiento y declaración 
de soldados.

Art. 126. Irán los mozos á cargo de 
un comisionado del Ayuntamiento. Este 
comisionado no deberá tener interés en 
el reemplazo; hará la entrega de los 
soldados,y tendrá derecho à que de los 
fondos municipales le abone el Ayun
tamiento una cantidad que estime pro
porcionada para indemnizar losgaslos y 
perjuicios que le cause la comisión.

Art. 127. Cada uno de los mozos 
será socorrido por cuenta de los fondos 
municipales con 50 céntimos de peseta 
diarios, desde el dia en que emprendan 
la marcha hasta el que ingresen en ¡a 
Caja los sean definitivamente recibidos 
en la misma; y en cuanto á los otros 
hasta que regresen á sus pueblos, in
cluyendo los dias de precisa deten
ción en la capital y los de regreso, á 
la razón de 50 kilómetros por jornada 
cuando ménos, según la comodidad de 
los tránsitos.

El Comandante de la Caja abonará al 
comisionado del Ayuntamiento para 
reintegrar á los fondos municipales del 
pueblo respectivo el importe de los so
corros correspondientes á los soldados 
que pueden recibidos en Caja.

Art. 128. Sialgun interesado pi
diere que cualquiera de los mozos ex
cluidos por el Ayuntamiento y compren
didos en la primer.) parle de los arlícn- 
los 107 y 115 pase á la capital para ser 
medido y reconocido, irá también este 
mozo con los declarados soldados, y se 
le socorrerá en la misma forma con 50

céntimos de peseta diarios á expensas 
del que lo reclame.

Este será reintegrado despues por los 
fon .los municipales si resultó justa su 
reclamación.

También se satisfarán de los fondos 
municipales, aunque no resu te justala 
reclamación, los socorros dados á un 1 
mozo excluido, si á juicio del Ayunta
miento el reclAmante carece absoluta- 
mentu de medios para satisfacer el 
gasto.

Art. 129. El comisionado irá pro
visto de una certificación literal de to
das las diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento, tanto acerca del alis
tamiento cuanto respecto ai acto de la 
declaración de soldados, á las recla
maciones que este hubiere producido 
y á las excepciones alegadadas des
pués del mismo.

Llevará también las filiaciones délos 
soldados y una certificación en que 
conste el nombre de estos y el dia de 
su salida para la capital, expresando 
además los nombres de los reclamantes 
à quienes, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo anterior, el Ayuntamiento 
haya considerado sin medios para pa
gar los socorros de los mozos recla
mados.

CAPÍTULO XIII.

De la entrega de los soldados en la Ca
ja de la provincia.

Art. 130. La eulrega de lossoldados 
en la Caja de la provincia empezará el 
dia 12 de Marzo ó cuando el Gobierno 
dispongajy los Gobernadoreí, oyendo á 
las Comisiones provinciales, fijarán con 
la anticipación necesaria y publicarán 
en el Boletín oficial el dia ó dias en que 
cada partido ó pueblo ha de hacer la 
entrega desús respectivos contingentes 
pero en la inteligencia de que á los 20 
uias ó ántes si fuere posible, han de 
quedar ingresados en Caja lo«los los 
soldados de la provincia.

Art. 131. Los mozos de cada pro
vincia sujetos al llamamientose entre
garán en la Caja establecida deantema- 
no en la capital, á cargo de un Jefe 
nombrado por el Ministerio de la Guer
ra y que será el Comandante de la 
Caja.

Art. 132. La entrega de los solda
dos en la Caja se hará por el comisio
nado del Ayuntamiento, á presencia de 
un Vocal de la Comisión provincial de
designado por esta, y del Comandante 
de la Caja.

Asistirán igualmente á este acto cua
lesquiera otras personas que tengan in
terés en él y quieran concurrir, unos y 
otros presenciarán la medición, los re
conocimientos y las demás diligencias 
pue deban preceder al recibimiento de 
los soldados.

Se dará al comisionado un recibo de 
los mozos que entregue.

Art. 133, El Secretario de la Comi
sión provincial entregará al Comandan

te de la Caja una certificación que ex
prese los nombres y el número de los 
mozos que, quedando dispensados del 
servicio ú obligados á continuar en el 
mismo, deben ser abonados á cuenta 
de los cupos de sus respectivos pueblos 
sin perjuicio de entregar también los 
certificados de existencia de los que se 
hallaren en el último caso.

Art. 134. Para la entrega en la Ca
ja, cada uno de los mozos será tallado 
y reconocido precisamente por tallado
res y Facultativos en presencia del Vo
cal de la Comisión provincial nombra
do por la misma y del Comandante de 
la Caja. El mozo será admitido en Caja 
ó desechado según lo que re~ulle de la 
talla ó del reconocimiento, siempre que 
el Comandante de la Caja, los repre
sentantes del Ayuntamiento y de la Co- 
mi9ion provincial, el mozo tallado y 
reconocido y las demás personas inte
resadas se hallen conformes con el dic- 
lámen de los talladores ó con el de los 
Facultativos.

Si cualquiera de ellos no se confor
ma con el resultado de la talla ó del re
conocimiento, se dará cuenta á la Co
misión provincial para que resuelva en 
la forma qne esta ley establece en el 
capítulo 15,

Si despues de ingresar el mozo en 
Caja, y al ser retallado en el Cuerpo á 
que hubiese sido deslioado,se viese que 
había reconocida falla en la declaración 
de su talla, se instruirá el oportuno ex
pediente por la Autoridad militar para 
exigir la responsabilidad al Comandante 
de la Caja.

Art 135. Habrá dos talladores: la 
Comisión provincial nombrará uno de 
ellos, procurando que reúna la probi
dad á la inteligencia y que no sea uno 
mismo en lodos los reconocimientos si 
pudiera conseguirse.. El otro será elegi
do por la Autoridad superior militarde 
la provincia entre los eargentos de la 
guarnición ó de cualguier cuerpo del 
Ejército.

Los Facultativos para el reconoci
miento serán nombrados también uno 
por la Comisión provincial y otro por 
la Autoridad superior militar de la 
provincia, realizándose estos nombra
mientos sucesivamenteen distintos Pro
fesores, cuando las hubiere, y con la 
menos anticipación que fuese posible.

Art. 136. La Comisión proviccial 
señalará á los talladores que nombre 
una gratificación proporcionada, que 
se abonará de ios fondos de la pro
vincia.

Art. 137. Los facultativos que nom
brase la Comisión provincial percibirán 
también de los fondos provinciales 2 
pesetas y 50 céntimos por cada uno de 
los reconocimientos que practiquen en 
la persooa de un mozo ántes de su in
greso en Caja; pero la retribución poj 
un nuevo reconocimiento, despees de 
practicado el primero, y la que cor
responda por el de una persona que no 
sea soldado, se abonarán á igual razón 
por la parle interesada que los solicite
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si en su lugar hubiese llegado á ingre
sar en algún cuerpo un suplente, u in
demnizar à este con una cantidad qua 
se regulará a! respecto de 300 pesetas 
por cada año, y cuya totalidad no po
drá bajar de 100 pests, en ningún caso.

Art. 149 Si hubiese motivos para 
presumir complicidad deotras personas 
en la fuga constarán en el expediente los 
indicios que resulten y el Ayuntamien
to pasará la oportuna certificación al 
Juzgado ordinario, con exclusion de 
lodo fuero, para que proceda á la for
mación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo 
á quien se declare prófugo incurrirán 
en la multa de 100 á 500 pesetas, y si 
careciesen de bienes para satisfacerla 
en la detención que óorrespondd con
forme á las reglas generales del Códi
go penal y según la proporción que es
tablece su art. 50

Los que á sabiendas hayan escondido 
ó admitido á su servicio á un prófugo 
incurrirán en la multa de 50 á 200 pe
setas, ó en la detención subsidiaria que 
les corresponda si fueren insolventes.

Art. 150. Lo dispuesto en los artí
culos anteriores se entiende sin per
juicio de la responsabilidad civil de los 
padres ó curadores del mozo, la cual 
se hará efectiva gubernativamente, 
cualquiera quesea el punto de residen
cia del mismo, exigién doles el importe 
del precio de la redención ó imponién
doles en caso de insolvencia la deten
ción subsidiaria por via de apremio, 
que podrá llegar hasta un año con ar
reglo al arl. 50 del Código penal.

Art. 151. La resolución condena
toria del Ayuntamiento se llevará á 
efecto inmedialampote; pero si el pró. 
fugo fuere aprehendid), se remitirá 
el expediente original á la Comisión 
provincial, conduciendo á su disposi
ción al mismo prófugo con la seguridad 
conveniente.

Art. 152. La Comisión provincial, 
en vista del Expediente y oyendo de 
plano al prófugo, confirmará ó revo
cará la determinación <le,l Ayunta
miento, y dispondrá la entrega de 
aquel individuo en la Caja de la pro
vincia.

La revocación del fallo del Ayunla- 
mip.nto eximirá al prófugo «Ici recargo 
prevenido por el art. 144; pero no de 
servir cualro años en los ejércitos de 
Ultramar y otros cualro en la reserva, 
ni del pago de los gastos é indemniza
ción que determina el arl. 148. Tam
poco le autorizará á redimir el servicio 
por medio de sustituto ó de retribución 
pecuniaria.

Art. 153. Si el prófugo se hubiese 
presentado voluntariamente á la Auto
ridad y se revocase la determinación 
del Ayunlamienlo, quedará en las mis
mas condiciones que si hubiere ingre
sado en Caja oportunamente, salvo el 
pago de los gastos é indemnización ex- 
prrsados en el arl, 148; pero si fuese 
confirmada dicha determinación, ser
virá persotialmenle el tiempo preve

á no s?r que esta fuera pobre, en cuyo 
ca:() seabonar.^n de fondos provincia
les.
’ Art. 148. No tendrá derecho à re- 
trinucioo ni á honorario alguno de los 
fondos provinciales, asi los Facultativos 
castrenses como los demás que nombre 
la Autoridad militar para reconocer los 
soldados à su enlr¿ula en Caja, à no ser 
Ctfaudo se practique uuevo reconoci
miento de un mozo, en cuyo caso las 
peísonas que hubiesen reclamado este 
segundo reconocimiento abonarán á ca
da Facultativo sea ó no castrense, 
igual cantidad que la designada en el 
artículo anterior á los Facultativos ci
viles.

Si los reclamantes fuesen pobres se 
pagarán siempre los reconocimientos 
con cargo á ios fondos de la provincia.

Art. t39. En todo lo relativo al 
servicio de las Facultades se observarán 
además oe las ilisposiciones de la pre
sente ley, las contenidas en los adjun
tos reglanaenlo y cuadro para la decla- 
raciou de las exenciones físicas del ser
vicio en el Ejército y en la Marina.

Art. 140. Siempre que la Comisión 
provincial lo considere necesario, pro
pondrá al Gobierno que la entrega de 
los soldados en la Caja se verifique á 
presencia de un Diputado provincial que 
no forme parte de la misma Comisión, 
En este,caso podrán nombrarse por el 
Ministerio de la Gobernación de tres à 
cinco Diputados que asistan á dicha 
en^rejca y que suplan á los Vocales de 
la Comisión provincial cuando fuere 
necesario en la resolución de todas las 
incidencias del reemplazo.

CAPÍTULO XIV.

De los prófugos.

Art. 141. Son prófugos los mozos 
quedeclarados soldados por el Ayunta
miento respectivo no se presenten per
sonalmente á la entrega en la Caja de 
la provincia el dia señalado para este 
acto, si se encuentran en el pueblo 6 á 
distancia de 60 kilómetros del mismo, 
ya sea al tiempo de la declaración de 
soldados, ó ya cuando se les cite para 
ser conducidos à la capital.

Art. 142 Los que se hallen á dis
tancia de mas de60 kilómetros del pue
blo en que se les declare soldados nc 
serán reputados como prófugos si s( 
presentasen eu Caja dentro oel térmim 
que prudencialmente les seflaleel Ayun
tamiento en consideración á la distan 
cía en que se encuentren.

Art 143 Nosurlirán efecto.las pre 
venciones de los anteriores artículos 
cuando los mozos declarados soldadf 
ó sus representantes acrediten ante 
Comisión provincial causa justa que h 
impida presentarse en la Caja oporti 
Ddícente, y obtengan en su virtud nui 
vo plazo para su presentación.

Art. 144 Los prófugos serán pn 
cisamente destinados á servir en los eíé 
citos de Ultramar por el tiempo prev

nido en el art. 2.* de esta ley con el 
recargo de cuatro afios, que impondrá 
la Comisión provincial, aunque despues 
resultase no ser prófugos.

Art '145. Se hará la declaración de 
prófugos y del recargo del tiempo ins- 
truyeudo para cada individuo un expe
diente. Principiarán sus actuaciones, 
desde el dia en que hayan salido los 
mozos del pueblo para trasladarse à la 
capital de la provincia, si hasta enlón- 
ces no se hubiese presentado alguno de 
ellos.

Se sobreseerá sin embargo, en las 
actuaciones, si se llegare à presentar 
el mozo ántes de! dia señalado para la 
entrega del cupo de su pueblo en la Ca
ja de '.a provincia, áciiyo fin dará cuen
ta de su presentación ó falta el comisio
nado á su respectivo Ayuntamiento. 
Pero se impondrá al que no se hubiese 
presentado al llamamiento y declaración 
de soldados, ni ántes de salir les mozos 
del pueblo para la capital de la provin
cia, un recargo de cuatro meses si no 
justificase su inculpabilidad: en el caso 
de ser inútil, sufrirá de 15 á 30 dias de 
arresto.

Art. 146. Justificada sumariamen
te en las actuaciones la falla de presen
tación del prófugo, se pasará el expa- 
dit'üle al Regidor encargado para que 
en el término preciso de 24 horas ex
ponga lo que pqUenila oportuno.

Se eulregá’-á por igual término al 
padre, curador ó pariente cercano del 
que se dice prófugo, à fio de que ex
pongan sus descargos, y si no hubiere 
aquellas personas ó no quisieren lomar 
este cargo, se nombrará de oficio un ve
cino honrado en calidad de defensor.

Igual .entrega se hará por el mismo 
término de 24 horas al padre curador, 
pariente cercano ó apoderado del pri
mer suplente, á fin de oir sus alegacio
nes, y si DO hubiese dichas personas in
teresadas ó no quisiesen tomar parle 
en el asunto; pasaran las actuaciones 
con el indicado nhjf'to al suplente óá 
los suplentes qn í sigan por el órden de 
sus respectivos números.

Enseguida oira el Ayuntamianlo de 
juicio verbal las justificaciones que res
pectivamente se ofrezcan, y determina-^ 
ra el negocio, bajo el supuesto de que 
en tolas las diligencias se ocuparán 
cuando más seis días.

Art. 147. El Ayuntamiento que à 
los 10 dias de haber salido para la ca
pital los mozos, del, pueblo no hubiere, 
instruido y fallado algún expediente de 
prófugo, fallando á lo dispuesto en los 
artículos anteriores, incurrirá por cada 
caso de omisión en la multado 50 á 200 

, pesetas, que le impondrá el Gobernador 
i de la provincia. El Secretario satisfará 

a la cuarta parle de la mulla impuesta. 
?s Art. 148. La determinación del 
1- Ayuntamiento comprenderá la decía- 
í- ración de ser ó no prófugo el individuo 

de qnien se trata, y en el primer caso 
Î la condenación al pago de losgaslo.^que 
r- ocasione su captura y conducción, 
e- ^erá también condenado el prófugo 

nido por el art. 144 en los cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones ¿a 
África.

Art. 154. En el caso que la deter
minación del Ayuntamiento absuelva al 
prófugo de esta nota, se remitirá des
de luego el expediente original á la Co
misión provincial para que resuelva lo 
que estime justo, procediendo de plano 
inslruclivameote.

Art. 155. Entregado el prófugo en 
la Caja de la provincia, quedará libre 
el último suplente del cupo á que cor
responda, según lo que determina el 
art. 120.

Art. 156. El suplente, miéolras 
permanezca en el servicio activo en lu
gar de otro mozo de número anterior, 
si este no es prófugo, haya ó no redi
mido en suerte, ó si por cualquier mo
tivo no puede tener lugar la indemni
zación á que se refieren los artículos 
148. 203, 204 y 205, tendrá el hdber 
de ICO pesetas anuales satisfechas por 
el Consejo de redenciones y enganches 
militares.

Art 157. Si el prófugo no debiese 
ingresar en el servicio porque resulte 
inútil, sufrirá un arresto de dos á seis 
meses y una mulla de 130 á 500 pe
setas, que fijará la Comisión provin
cial, según las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la cantidad 
que señala, sufrirá el tiempo de deten- 
cioa que corresponda, según la pro
porción establecida en el arl. 50 del 
Código penal.

Arl. 158. Cuando el prófugo fuese 
aprehendido por algún mozo á quien 
hubiese correspondido ser deslinade 
à cuerpo,ó por el padre ó hermanos del 
mozo, se rebajará á este del tiempo Je 
su empeño el que se imponga de re
cargo al prófugo, sin perjuicio que sea 
dado de baja el suplente.

Art. 159. Se satisfará al aprehen
sor ó aprehensQres de un prófugo, que 
no sea padre ó hermano de mozo des
tinado à servicio activo, una retribu
ción de 50 pesetas, que se exigirán al 
prófugo, y si fuese insolvente, las abo
nará el cuerpo con cargo al individuo*

Arl 160. Lo prevenido respecto al 
aprehensor y al suplente no procederá 
si el prófugo no fuere apto para el ser
vicio; pero en este caso saiisfará las 
costas y los gastos que hubiere ocasio
nado en su fuga y sufrirá la pena mar
cada en el arl. 157.

Arl 161. Los mozos residentes en 
las provincias de Ultramar serán de
clarados prófugos solamentecuaridode- 
jen de presentarse á ingresar en el Ejér
cito de las mismas despues de requeri
dos al efecto, bien en su persona, bien 
por medio de los periódicos oficiales, 
sino fueren habidos.

Para ello los Gobernadores de la” 
provincias solicitaran del Ministerio de 
Ultramar la órden oportuna á fin de 
que dichos mozos sean tallados y reco
nocidos en el punió de su residencia, 
d íSignandó esto con cuantas noticias fS" 
cililen, así los padres, curadores ó pa'
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bas que ante ella se practiquen dispo
niendo que los interesados y testigos 
firmen sus respectivas declaraciones.

Para que la concesión del término 
indicado no retarde la operación de la 
entrega, el mozo ó mozos que hayan 
sido declarados soldados por el Ayun
tamiento, ingre.sarán en la Caja con 
nota úe recurso pendiente hasta que la 
Comisión provincial resuelva.

Art. 166. Cuando la justificación 
que deba presentar el mozo fuere la de 
tener un hermano sirviendo en algún 
cuerpo del Ejército como soldado de 
reemplazo anterior que cubra plaza, 
manifestará á la Comisión provincial el 
arma, cu3rpo y punto de su existencia 
ó cuanto le sea posible manifestar 
acerca de su paradero; y sin perjuicio 
de ingresar en Caja si no le asistiere 
alguna otra excepción, la Comisión, 
por conduelo del Gobernador de la 
provincia, reclamará del Capitan ge
neral del distrito en que se halle el her
mano soldado, ó de la Dirección gene
ral del arma á que esté destinado, la 
certificación de existencia en el Ejér
cito y cuerpo en el dia señalado para 
la entrega del cupo del pueblo respec
tivo.

Venida la certificación y debiendo 
por ella gozar de la excepción, asi se 
acordará; se pedirá el pase á la reserva 
del mozo hermano del soldado, por el 
mismo conducto, y se reclamará al que 
deba reemplazarle.

Si la certificación produjese un re
sultado contrario, la Comisión pro
vincial fallará definitivamente y en sen
tido negativo la reclamación de excep
ción presentada como infundada.

Art. 137. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, los Je
fes de los cuerpos, así en la Península 
como en las provincias de Ultramar, 
indagarán por un procedimiento breve 
los individuos puestos bajo su mando 
que tengan algún hermano sujeto al 
llamamiento de cada año, y remitirán 
con urgencia al Vicepresidente de la Co
misión provincial respectiva los certi
ficados que acrediten permanecer en el 
servicio los individuos que el dia l.’de 
Abril se hallaren en dicho caso.

Lo mismo practicarán respecto de 
los soldados voluntarios que sirvan en 
su cuerpo, y que por razón de su edad 
deban ser comprendidos en el reemplazo 
correspondiente.

Art. 168. Cuando se reclame acerca 
de la talla de un mozo, bien por este, 
bien por los demás interesados, la Co
misión provincial dispondrá un nuevo 
reconocimiento por dos peritos talla
dores que no hayan intervenido en el 
primero, y de los cuales nombrará uno 
dicha Comisión y el otro el Comandante 
de la Caja.

Si hubiere discordancia de parece
res entre los talladores y no fueren 
tampoco conformes los de los que ve
rificaron la medición del mozo en la 
caja, ó si las dos mediciones practica

rientes de los mismos, como los demás 
¡nleresados, en su presentación.

CAPÍTULO XV.

Delas reclamaciones ante las (Jomisto- 
nes provinciales.

Arl. 162. Al tiempo de hacerse la 
eolitíga Je los soldados en la Caja, el 
Vocal de la Comisión provincial nom
brado para la recepción de los mismos 
y el Comandante de la Caja, pregunta
rán á cada uno de ellos si tiene que re
clamar ante la Comisión provincial.

Tomarán neta formal, así de los que 
raanitieslen que tienen que hacer re
clamación, como de los que expresen 
que no tienen que hacer ninguna, y la 
pasarán á la Comisión provincial, au
torizada con su firma y la del comisio
nado del pueblo, consignándola tam
bién en el acta de la entrega en Caja.

Art. 165. Los mozos que manifiesten 
DO tener que hacer reclamación alguna, 
y los que no se presenten el dia seria- 
lado para la entrega del cupo de su 
pueblo, ó en el que fije la Comisión pro
vincial, cuando por causas debida
mente justificadas acuerde otorgar al
guna próroga, perderán todo derecho 
á que se les oigan sus excepciones, y 
no podrán interponer el recurso de al
zada que les concede el art. 74.

La lista de todos los que se hallen en 
este caso se publicará en el Boletín 
oficialprovincia, inmediatamente 
que se determine la entrega de los sol
dados en la Caja de la misma.

Art. 164. Verificada la compare
cencia del reclamante, que será un 
acto público, al que podrán concurrir 
también otras personas encargadas de 
exponer las razones de los interesados, 
oirá la Comisión provincial las recla
maciones y las contradicciones que se 
hagan; examinará los documentos y 
justificaciones de que vengan provistos 
aquellos, y, teniendo presentes las di
ligencias del Ayuntamiento sobre la 
declaración de soldados, dictará la re
solución que corresponda.

Esta se publicará inmediatamente y 
se llevará á efecto desde luego, sin per
juicio del recurso que interpongan los 
interesados para el Ministerio de la Go
bernación, acerca de cuyo derecho les 
hará precisamente la debida adverten
cia, ó exigirá en un breve plazo certi
ficación del Ayuntamiento que asilo 
acredite, cuando los interesados no es- 
lén presentesá la publicación del acuer
do, haciendo constar en el acta el cum
plimiento de esta disposición.

Art. 165. La Comisión provincial, 
cuando lo crea necesario, dispondrá 
que se practiquen diligencias á fin de 
decidir con el debido conocimiento 
acerca de las reclamaciones de los mo
zos, y podrá concederles un término 
para la presentación de justificaciones 
ó documentos.

Cnidará, sin embargo, de que dichos 
trámites, sean lo más breves posible, 
y hará constar en legal forma las prue

das dieren un resultado contradictorio, 
la Comisión provincial nombrará un 
nuevo tallador, y en lodo caso, con 
viste» (le ¡os dictámenes periciales, de
clarará al mozo soldado ó excluido, r

Cuando los lalladore.s no pudieren 
dar su dictámeo de una manera termi
nante por no guardar el m.izo la debida 
posición natural al tiempo de ser me
dido, la Comisión provincial le aper
cibirá hasta 1res veces para que la 
guarde, y si no produje.se resultado este 
apercibimiento podrá sujetarle á una 
nueva medición en cualquiera de los 
dias inmediatos. Si todavía entonces 
no guardase la posición conveniente 
despues de apercibido al efecto, la Co- 
misien provincial podrá declararle con 
talla suficiente para el servicio, con
signándolo en la filiación del intere
sado.

Para el nombramiento de peritos ta
lladores se preferirán dos sargentos de 
la guarnición ó de los otros cuerpos 
del Ejército, donde los hubiese, siendo 
distintos los que cada dia presten este 
servicio, según las circunstancias lo 
permitan.

Art 169. Cuando se suscite duda ó 
se reclame acerca de la aptitud física 
de un mozo, porque padezca enferme
dad ó tenga defecto físico que no sea el 
de falla de talla, se prácticaráun nuevo 
reconocimiento por los Facullalivos 
que hayan intervenido en el primero, 
y que serán nombrados, uno por la Co
misión provincial, y otro por la auto
ridad militar superior déla provincia. 

Si fuere contradictorio el resultado 
de ámbes reconocimientos, ó no hu
biere mayoría relativa de votos entre 
los de los Profesores que los hayan ve
rificado, se practicará uno nuevo por 
distinto Facultativo, que nombrará la 
Comisión provincial; y esta, en vista 
de los dictámenes de todos ellos, deci
dirá acerca de la aptitud del mozo arre 
glándose à lo que se determine sobre el 
particular en el reglamento de exen
ciones físicas.

Los Fecullativos nombrados para 
estos reconocimientos serán distintos 
cada dia, cuando mas lo permitan las 
circunstancias de las poblaciones nom
brados con la única anticipación que 
fuere indispensable.

Art 170. Los acuerdos que dicten 
las Comisiones provinciales con arreglo 
á lo prescrito en los dos artículos ante* 
riores, serán definitivos, y no se ad
mitirá respecto de ellos recurso al Mi
nisterio de la Gobernación, á noser en 
el caso de que los fallos de dichas co
misiones hubiesen sido contrarios al 
diclámeu de dos de los Facullalivos ó 
talladores, y sin perjuicio de la respon
sabilidad à que haya lugar, con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 204, 
206 y 207.

Arl. 171. Acordado el ingreso de 
un mozo en Caja por los comisionados 
para la entrega, cuando estos, los Fa
cultativos, los talladores y los intere
sados se hallen conformes, y en caso

contrario por resolución que dicte la Co
misión provincial, no podrá en ningún 
caso resistirse la admisión del mismo 
ni ingresará en el servicio activo otro 
mozo en su lugar, aun cuando llegue á 
probarsedespuessu completa inutilidad. 
En esleúilimo caso se ioslrnirá expe
diente para conocer si hay ó no lugar 
á exigir responsabilidades por las prue
bas admitidas para haberse declarado 
dicha inutilidad.

Art. 172. Las Comisiones provin
ciales comunicarán sus acuerdos á los 
Ayuntamientos respectivos, y no admi
tirán reclamaciones que no hayan sido 
interpuestas en el tiempo y forma pres
critos en esta ley.

Art. 173. Terminadas las opera
ciones de reemplazo, las Comisiones 
provinciales formarán dos estados 
comprensivos del número de mozos 
sorteados en cada pueblo, cupo corres
pondiente á cada uno, número de los 
que hayan ingresado en el servicio ac
tivo, en la clase de reclutas disponibles 
y en la reserva, como comprendidoi 
en los artícnlos 88 y 92, asi como de 
los excluidos por inutilidad física, ex
presando en este último caso el número, 

* órden y clase del cuadro de exenciones 
en que hayan sido declarados compren
didos, con la proporción debida entre 

j unos y otros. De los dos estados, el uno 
se remitirá al Ministerio de la Goberna
ción y el otro al de la Guerra, para los 
usos convenientes.

CAPITULO XVI.
De las reclamaciones contra los fallos 

de las Comisiones provinciales.

Art. 174. Los ¡nleresados podrán 
recurrir al Ministerio de la Goberna
ción en qneja de las resoluciones que 
dicten las Comisiones provinciales, así 
respecto á la exclusion del alistamiento 
y á la exclusion en el mismo de otros 
mozos ó de la suya propia, como res
pecto á lasexcepcienesque se hubiesen 
alegado, y à los demás puntos en que, 
con arreglo á la presente ley, deben 
fallar aquellos cuerpos.

No podrá, sin embargo, apelarse de 
los acuerdos que dicten las Comisiones 
provinciales confirmando los fallos de 
los Ayuntamientos, y sólo se admitirá 
respecto de ellos el recurso de nulidad 
fundado en la infracción de alguna de 
las prescripciones de esta ley, qne de
berá expresarse en el escrito del re
currente; pero sin que este caso pue
dan ventilarse cuestiones de hecho, ni 
aducirse nuevas pruebas por parte de 
los interesaclos.
Tampoco podrá apelarse cuando la re
clamación verse sobre la aptitud física 
ó la talla de un mozo destinado al ser
vicio ó excluido de él, según lo dis
puesto en los artículos 168 y 169, á 
excepción del caso previsto en el artí
culo 170.

Art. 175. Los recursos se enta
blarán, en lodo caso, ante el Goberna
dor de la provincia, dentro del preciso
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lérûjiüo (le lus 15 días siguieules á 
«quel en que se hizosab'r la resolu
ción al interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la re<da- 
raacioD en otra forma que la indicada, 
ó á nombre de algún mozo que no haya 
ingresado en Caja, no será admitida ni 
se le dará curso por el Gobernador.

Estos recursos no suspenderán en 
ninguu caso la ejecución de lo acordado 
por la Comisión provincial; y si bien 
se anotará siempre la fccha de su pre
sentación, no producirán efecto alguno 
hasla que el reclamante exhiba su cé
dula personal cou arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Art. 176. Tan luego como se 
presente la reclarnaciou al Gobernador 
de la provincia, hará extender al már- 
gen del escrito del reclamante, y en
tregar además à este de oficio, certi
ficación del dia y de la hora eu que se 
hubiese presentado; y si fuesse admisi
ble. procederá á instruir expediente 
con la mayor brevedad, pidiendo den
tro de los tres días siguientes los infor
mes del Ayuntamiento y de la Comisión 
provincial; copias de los acuerdos de 
estas dos corporaciones, con expresión 
de las fechas en que se pronunciaron 
y en que se hicieroo saber á los intere
sados. y las pruebas y los documentos 
que para dictarlos hubiesen tenido á la 
vista.

Los AIc.ildes harán constar la fecha 
en (}ue reciban el correspondiente ofi 
ció del Gobernador, lo notificarán den
tro de las 24 horas à los interesados de 
liba y otra parte, y remitirán las opor
tunas diligencias á dicha Autoridad, 
que uniéndolas á su expedionte.. lo ele
vará debidamente instruido é informado 
al Ministerio de la GoLernacicu dentro 
del preciso término de un’mes, á no 
impedírselo causas especiales ó extra
ordinarias, que manifestará eu su caso.

Art. 177.2La8 reclamaciones de que 
hablan los artículos anteriores serán 
resueltas definitivamente y sin ulterior 
recurso per el Ministerio de la Gober
nación, oyendo siempre al Consejo de 
Estado.

En igual forma podrá el mismo Mi
nisterio revisar y anular las resolucio- 
por las que se haya infringido alguna 
disposición de la presente ley, si de 
ellas resultase perjuicio al Estado, 
aunque no medie reclamación de parte 
interesada.

Art. 178, Las reclamaciones á que 
se refiere el articulo anterior y las de, 
más que se hagan con motivo del re
emplazo se admitirán en papel del se
llo de pobres á lodos los que, á juicio 
de las corporaciones que de ellas co
nozcan, fueren reconocidos tales.

CAPÍTULO XVll.
De la suslitucion y redención.

Art. 179. La sustitución del ser
vicio militar puede realizarse por tos 
inpilios que sisoen:

1 ® Por pariente del mozo hasta el 
cuarto grado civil inclusive.

I 
/

2 .“ Por cambio de situación con re
cluta disponilile ó soldado de la reser
va, subrogándose reciprocamente 'en 
sus obligaciones y compromisos el sus
tituto y el sustituido.

3 .’ A losqriecorrespondaporsuer- 
ir á Ultramar, se permitirá también la 
suslitucion por cambio de número con 
cnalquier otro individuo del ejército 
permanente de la misma Caja ó guar
nición, que no estuviese ya alistado 
como voluntario, y auu por soldado 
licenciado que, habiendo cumplido 1'5 
años y sin pasar de 55, reuua hs con
diciones prevenidos en el art, 183.

4 .* También se permite la reden
ción del servicio por medio de la en
trega de 2 000 pesetas cuando el mozo 
que la verifique acredite que sigue ó 
ha terminado uua carrera ó ejerce una 
profesión ú oficio.

Art. 180. Para que pueda admi
tirse un sustituto, sera tallado y reco
nocido ante la Comisión provincial en 
la forma que previenen los articulos 
168 y 169 para cuando se trate de ¡a 
aptitud física de un mozo.

Art. 181. El que pretenda ser sus
tituido de un pariente dentro del cuar
to grado civil nece itará acreditar:

1 .“ Por medio de partidas sacra
mentales ó de certificaciones del Re- 
gis'.ro civil, debidamente legalizadas, 
el grado de su parentesco con el mozo 
y la edad de 18 á 35 años.

2 .* La identidad de su persona, 
mediante información sumaria, que 
podrá ampliarse si lo juzga oportuno 
la Comisb.'U provincial.

3 .* Ser soltero o viudo sin hijos.
4 .* No hallarse procesado criminal- 

menle ni haber sufrido ninguna pena 
de las comprendidasenel segundo pár
rafo de art. 96.

5 .® Haber jugado suerte en algún 
reemplazo anterior, si tuviese edad para 
ello, y no pertenecer al ejército activo 
ni á la reserva.

6 .® Tener licencia de su padre, y 
á falta de este, de su madre, para rea
lizar la sustitución, si estuviese cons- 
liiuido en la menor edad, debiendo ser 
concedida esta licencia por escrilui^a 
pública ó por comparecencia de los 
otorgantes ante el Ayuntamiento, y 
justificarse con copia autorizada de la 
misma escritura ó con la certificación 
correspondiente.

Para asegurarse de la certeza de los 
extremos señalados con los números 
2, 5 y 4, la Comisión provincial pedirá 
informe á la Autoridad local del pueblo 
ó barrio en que últimamente hubiese 
residido el sustituto.

Art. 182. El que quiera ser snsli- 
tuido por cambio de situación, acredi
tará los requisitos 2.®, 3.®, 4.® y 6.® del 
artículo anterior en la forma que por él 
se determina, y además:

1 .® La circunstancia de pertenecer 
á la reserva ó á la clase de reclutas dis
ponibles, mediante certificado de 'u 
Jefe repectivo, visado por el Coman
dante general de la provincia.

2.® Si presentó ó no recurso de 
e.xcepcion legal, y en caso afirmativo, 
la resolución que recayó su instancia.

Cuando se hubiera libertado de ser
vir en el ejército activo, por cualquiera 
de las excepciones contenidas en los 
párrafos primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, sétimo, octavo 
y décimo del art. 92, no se le admi
tirá como sustituto, si no acredita ha
ber sufrido las 1res revisiones preve
nidas en el art. 114, y presenta de su 
padre, madre, abuelo ó abuela, á 
quienes respeclivameole mantenga, la 
misma licencia que exige el párrafo 
sexto del artículo anterior, y además 
se obliga el sustituto á entregar por 
vía de auxilio á las personas á quienes 
sostiene el mozo, y miéolras este so 
halle de sustituto en el servicio, la 
cantidad mensual que, à propuesta del 
Ayuntamiento, señale la Comisión pro
vincial como necesaria para la subsis
tencia de las mismas personas desvali
das que pueda haber en cada caso. 
Cuando el mozo hubiese sido excep
tuado en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo noveno de dicho artículo, no 
podrá de modo alguno admitírsele como 
sustituto de otro mozo.

Lo prevenido en uno y otro caso 
tendrá también exacta aplicación cuan
do el recurso de excepción legal no 
hubiese sido aun resuelto definiliva- 
me.nte.

Art. 183. El licenciado del ejército 
de 23 á 35 años, que pretenda ser ad
mitido como sustituto dentro destinado 
por suert à Uitrrmar, acreditará tener 
esta edad y los requisitos 2.®, 3.*, 4,® 
y 6.® del art. 181. en la forma que en 
él se exige. Presentará además .su li
cencia absoluta sin mala nota, y se 
obligará á servir en ¡os de Ultramar 
por espaico de cuatro años, contados 
desde su embarque, el cual se verifi
cará antes de cumplir un año de su in
greso en Caja.

Art. 184. La Coi.iision provincial 
decidirá acerca de la admisión del sus
tituto, eu vista del reconocimiento pre
venido en el art. 180 y de los demás 
documentos necesarios, según queda 
dicho en los artículos anteriores, sien
do ejecutivos sus acuerdos, sin per
juicio de las reclamaciones que acerca 
de ellos puedan promoverse y queserán 
resuellas definitivamente por el Minis
terio de la Gobernación.

Esto no obstante, dispondrá sin de
mora la comprobación de los indicados 
documentos por medio de informes que 
sobre su autencidad pedirá á la Auto
ridad, Jefe ó funcionario por quien se 
digan expedidos lomando las precau
ciones convenientes para que no pue
dan suplantarse dichos informes; y si 
termina así la instrucción del expe
diente, y completada con cuantos da- 
considere oportunos, resultase que el 
sustituto DO reunía, cuando fué admi
tido, las circunstancias que la ley re
quiere, la misma Comisión provincial 
declarará sin efecto la sustitución y

llamará al sustituido par.d i.|hc cubra 
su plaza, pasando los anletedeiii-s à 
los Tribunales ordinariospara que pro
cedan á lo que haya lugar en ju.sticia.

Art. 185. El sustituido po.*" parien
te dentro del cuarto grado quedará 
obligado á ingresar en las filas del 
ejército activo, si en los siguientes re- 

j emplazos alcanzase el sustituto esta 
I obligación.

Cuando el mozo sustituido por un 
pariente fuese llamado al servicio en 
lugar del sustituto, se entenderá que 
ambos sirven sus respectivas plazas.

■ Art. 186. El sustituto por cambio 
de situación permanecerá en el servicio 
activo y en la reserva el mismo tiem
po que le hubiere correspondido al sus
tituido, si hubiese cubierto su plaza 
personalmente; y por el contrario, este 

I último pasará á la situación del que le 
I sustituyó y obtendrá su licencia, cuan- 
, do el mismo debiera recibirla.
' Art. 187. La presentación del sus- 
j titulo y de los documentos juslificali- 
I vos de su aptitud legal, de que tratan 
i los articulos 181, 182 y 185. se hará 
j dentro del preciso término de dos me- 
! ses, contados desde el dia en que se 
, declare definilivamente al que pre- 
j leuda sustituirse; pero si tocare á este 
; la suerte de ir á Ultramar, cuando ha- 
¡ ya trascurrido más de la mitad de di- 
I cho término, se le admitirá el sustituto 
j que con los requisitos legales presente 
¡ dentro de los 50 dias siguientes al del 
í sorteo.
j Despues de trascurrido el plazo de 
i los 60 dias, no se admitirá ningún re- 
I curso de sustitución, exceptuando el de 
I hermano.

Si le correspondiese ir à Ultramar 
despues de pasados dos meses desde 
que fué declarado definitivamente sol
dado, tendrá igual plazo de 30 dias para 
presenlarel sustituto á las Auloi idades 
militares, y estas observarán en su ad
misión lo prevenido en los artículos 
anteriores respecto de las Comisiones 
provinciales, á las que darán conoci
miento de dicha admisión. También 
corresponde en todo caso á las Autori
dades militares otorgar la sustitución 
por soldado del ejército activo, sea 
cualquiera el arma ó instituto á que 
pertenezca, según instrucciones espe
ciales dictadas por el Ministerio de la 
Guerra.

Se entiende declaración definitiva, 
para los efectos de este artículo y del 
190, el fallo de la Comisión provincial 
consentido, ó que aunque alzado haya 
causado ejecutoria en cada caso, desde 
cuya notoriedad en uno y otro princi 
piará á cor. er el tiempo fijatio con re
lación al mismo en ambos arlículos.

Arl. 188. Si un sustituto de cual
quiera de las tres clases á que se re
fiere el arl. 179 desertase denlro del 

I primer año, contado desde el dia en 
j que fué admitido definitivamente en 
I el servicio activo, ingresará en su lu- 
í gar el sustituido, mediante reclamación 
I que harán las Autoridades militares
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dentro de los se's meses siguientes á la 
fecha de ia desercióndélsustituto. Aun 
entonces podrtá presentar nuevo susti
tuto, ó redimir ia obligación tlel servi
cio con la entrega de 2.000 pesetas, si 
reune las ci ndiciones exigidas por el 
mismo artículo.

Art. 109. Para realizar la redención 
par medio de la entrega de Itfs 2.000 
pesetas dtís'guadas en el art. 179, pre
sentará el mismo sorteado que pretenda 
libertarse del servicio, ú «otra persona 
en su nombre, á la Comisión provin
cial la carta de pago ó docuuieulo que 
acredite haber entregado la cantidad 
referida ep la Admiuistracioa econó’- 
mica de la provincia, con destino ex
clusivo al reemplazo dtíl Ejército.

La Comisión provincial, cerciorada 
de la íegilítnioad de este documento, 
y d(í que el mozo se halla en las condi
ciones prevenidas en e! párrafo cuarto 
del art. 179, expedirá una cerlificacioo 
que acredite la entrega de la cantidad, 
y de la carta de pago ó documento de 
recibo á favor del interesado á cuyo 
nombre se haya hecho.

Esta certificación, que será firmada 
por el Vicepresidente, dí>.s Vocales y el 
Secretario de la Comisión provincial, y 
sellada con el sello de la misma, surtirá 
para e! mozo qne haya redimido por 
este medio la obligación del servicio 
lodos los efectos de una licencia obso- 
lula.

La Comisión provincial, quedán
dose con copias autorizadas de los 
mismos dücumí otos, y con las dili
gencias que justifiquen su legitimidad 
en caso necesario, y tomando razón 
circuüslanciada en registros que hará 
llevar a! intento, de las redenciones 
del servicio, hará ti u.'^o que los regla
mentos determinen do l.is cartas de pa
go ó documenios originales que le fue- 
Stiii enlregadcí.

Art. 190. La entrega de la canti
dad señalada para libertarse el mozo 
de la obligación dtl servicio ha de rea
lizarse dentro de! término preciso de 
dos meses, contados desde el día-en 
que se le declare definitivamente sol- 
<lado. Pasadi» dicho término, no podrá 
usar de este beneficio ni se dará curso 
à ninguna reclamación con tal objeto.

Bara el sustituido que deba ingresar 
t;n el Ejército por haber desoítado el 
sustituto dentro del año de responsabi
lidad señalado en el arl. 188, el tér
mino para la entrega del precio de su 
redención, si pretende libertarse de 
nuevo del servicio, se contará desde el 
dia en que ingresó en el cuerpo á que 
se le destine;

Art. 191. Si el mozo que se redi
mió püí metálico fuese declarado ex
cluido ó exento del servicio por cual
quiera de las causas expresadas en los 
artículos 86, 87 y 90, se le devolverá 
la suma que por su redención hubiese 
entregado.

Art. 192. Los interesados á qiiie- 
nes comprenda lo dispuesto en el aili- 
culo anterior acudirán en demanda de I 

su derecho al Ministerio de la Gober
nación, por conduelo de los Goberna
dores de las provincias, los cuales, 
oyendo à las Comisiones provinciales, 
informarán acerca de dichas solicitu
des, manifestando si procede ó no la 
devolución expresada y los fundamen
tos que hubiese para concederla ó ne
garla.

Los Gobernadores unirán también á 
su informe una ceFtificacioo en que se 
acredite el hecho principal en virtud 
del cual deba acordarse la devolución 
de la iüdicada suma.

El Ministerio de la Gobernación re
solverá lo que corresponda, y comuni
cará esta resolución al Ministerio de la 
Guerra y al Gobernador de la provin
cia respectiva.

Art. 195. La devolución de las 
2.0Ü0 pesetas, una vez acordada, ten
drá efecto inrnedialamente, previa la 
pre.senlacion del certificado que se en
trega al redimido, con arreglo á lo que j 
establece el párrafo segundo del ar- • 
liculo 189. En este mismo documento, ! 
extenderá el interesado el recibo de la ! 
cantidad que se !e devuelva. |

Art. 194. El Gobierno, por el Mi- j 
iiislerio de la Guerra, dispondrá lo ¡ 
conveniente para cubrir las bajas per j 
sonales que resulten en el hjércilo por i 
los mozos que se hunieren libertado de 
la ob'igacion del servicio mediante la 
redención en metálico.

Art. 195. Las bajas de que irata 
el artículo anterior se cubrirán:

i .’ Por individúes de la clase de 
tropa del Ejército, que quieran reen
gancharse.

2 .“ Por C'implido.s del Ejército ó 
individuos de la clase de paisanos que 
quieran alislarer voluntariamente.

Arl. 196, Las circunstancias que 
han de reunir los individuos de todas 
las clases indicadas para ser admitidos 
en el servicio, y las reglas que han de 
observarse par» que las cantidades que 
ingresen con este objeto •’constituyan 
un fondo especial de premios, recom
pensas ó cualquier otra ventaja, serán | 
objeto, como hasta hoy, de la legisla
ción especial ilel ramo

CAPULLO XVIIL

Disposiciones penales.

Art. 197. El conocimiento de lodos 
los delitos que .«e cometan con ocasión 
de la presente ley, ó para eludir su 
cumplimiento, corresponde á ¡a juris
dicción ordinaria, con exclusion de 
lodo fuero.

Alt. 198. El que de propósito se 
mutilare para eximirse del servicio 
militar, y el que consintiere su muti
lación, consiga ó no su objeto, será 
castigado con arreg o al art. 450 del 
Código penal.

Art. 199. El que mutilare á otro 
con su couseuliíuienlo para el objeto 
mem ionado eu el artículo anterior, y 
el que lo consinliere ó se inutilizare á

zos, se impondrá por la sentencia con 
denaloria, a lemás délas penas que 
marca el Código, uQa indemizacion á 
favor del perjudicado, en ia proporción 
establecida en el arlículo anterior.

sí mismo, si no se halla comprendido 
en dicho articulo, será castigado con 
arreglo al arl. 437 del Código penal.

Art. 200. Todo el que se mutile ó 
inutilice para el servicio militar será 
además condenado à servir en uuo de 
los cuerpos de guaruicion fija en las 
posesiones de Africa, por el tiempo or- 
dii ario de los ocho años y dos ra is, 
extinguida qua sea la condena, desti
nándole a ocupaciones compatibles con 
su situación física. Si esta no le- per
mitiese prestar ningún género de ser
vicio eu dichos cuerpos, se le impon
drá eu su grado máximo la pena que le
corresponda con arreglo à los artículos 
anteriores.

En lodo caso, el culpable quedará 
privado de los Ceneficios ^que pudieran 
comprenderle por abono de lienifio de 
servic e; lie obloner licencia temporal 
durante etmi.smo, y de las retnbucio. 
nes á que se refiere el arl. 12.

Arl. 201, En lugar del mozo inuti
lizado ingresará en el servicio activo 
un suplente; pero este será dado de 
baja tan luego como recaiga sentencia 
ejecutoria que declare haberse produ
cido voluntariamente 'la inutilidad, en 
cuyo caso recibirá de aquel la iodem- 
n'z'.cion correspondiente, á razon de 
500 pesetas porcada año ó fracción de 
año servido en activo.

Arl. 202. Todos los delitos ó faltas
que se cometan en la ejecución de las 
operaciones del reemplazo serán cas
tigados con arreglo al Código penal.

Sí el delito ó falla hubiese dafo lu
gar á que se llamara al servicio activo 
à un mozo''á quien no corresponda in
gresar por su número, á consecuencia 
de exenciones declaradas á oíros mo

la iüdemnizaciou de dardos y perjuicios 
al muzo que en su lugar haya sido des
tinado á cuerpo, si fuere conocido.

El expresado pueblo entregará el 
hombre ü hombres que en tal caso hu
biere dado- de menos, cumpuiándQse 
por unidad cualquier fracción sobrante 
cuando llegue á descubrirse el fraule 

i ántesde cumplirse cuatro años d¿««deel 
ingreso de su tupo rtspeclivc en la 
Caja.

Art2 0i. El Eículialivo que_, cen 
el fio de eximir á un mczodel .«¡ervicio 
mililar, librase ceriificaJo falso de en
fermedad ó de algún modo fallase á la 
verdad en sus dtciarscior-es ó certifi
caciones facultativas, será castigadocou 
arreglo a! arl. 325 del Código penal.

El) Iodo ca.‘«o quedará obligado ai 
resarcimiento de los daños y perjuicios 

i í|ue indebidamente haya causado á ter- 
i cera persona ó al Estado, por la baja 
! indebida.
! Arl. 203. El Facultativo que reci- 
: hiere por sí ó por persona intermedia 
i dádiva, ó presente, ó aceptare ofreci- 
; mienlos ó promesas por ejecutar unac- 
I lo relativo al ejercicio de su profesión 
; que consliluya delito, será castigado con 

arreglo al arl. 596 del Código penal.
Si el ofrecimiento ó promesa tuviese 

per objeto ejecutar un acto injusto re
lativo al ejercicio de su cargo que no 
consliluya delito, hayase ó no realizado 
se aplicará la pena marcada cu el ar
tículo 597 del mism.) Código.

En uno y olro caso, se impondrá 
además al Facullahvo la pena de inha- 
bililacioo especial temporal.

! Arl. 2Í 6. Los que con dádivas pre- 
j sentes ó promesas corrompieren á ios 
¡ Fdcu’lativos ó funcionariiispúblícosse- 

rán castigados con arreglo al arl. 402 
del Código.

Arl. 207. La íraudu'enta presenta
ción de un mozo en vez de otro será 
castigada cou arreglo al art. 485 del 
Código; y la supue>ta inlerven^^ion de 
personas que no lo hayan tenido en al- 

I gima de las operaciones del reemplazo 
I con las penas señaladas en los artículos 
! 514 y 513 del mismo, según .sea ó no 
I funcionario público e! delincuente. 
! Art. 208. La omisión ó adición 
j fraudulenta de aUun mozo en las co

pias relativas á la.s acta.s de St^rteos, 
de que habla el art, 85, se considerará 
delito de falsedad, y se penará como 
tal.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

En el primer ano que rija la presen
te ley, la revision de excepciones pre
venida en su arl. 114, sólo se extende
rá à las otorgadas en los dos reempla
zos anlericres; y en el aBo siguiente 
comprenderá las de 1res solos reem
plazos.

ARTICULO ADICIONAL.

Concluidas las operaciones del reem
plazo ante !as Comisiones provinciales,

Si el mozo indebidamente excep
tuado hubiese tenido alguna participa
ción eu <1 diablo, cumplirá además en 
el ejército de Ultramar lodo el tiempo 
de su servicio, .sin que pueda eximirse 
de él por nitiguu coaceplo.

Se dará de baja al suplente, si le 
hubo, tan luego como quede ejecu
toriada la seolencid condenatoria.

Lo dispuesto en este arlículo se en
tiende sin perjuicio de las facultades 
que las leyes conceden á las Autorida
des administrativas para imponer mul
las por toda clase de infracciones que 
puedan cometerse en cualquiera de las 
operaciones ded reemplazo, y que no I 
lleguená consliluirdeliioó fallaquede- 
ba ser castigado con arreglo al Código.

Art. 205. Losculpabhs da la omi
sión fraudalentd de un mozo eu el alis- 
tamiealü y sorteo incurrirán en la pena 
de prisión correccional y en uoa mulla 
que podrá llegar hasta 2.000 pesetas 
por cada soldado que haya dado de 
menos para el servicio activo, a con
secuencia déla omisión, el pueblo don
de esta se hubiere cometido, además de
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El Juzgado á que corresponde su 
pueblo.

Si sabe leer y escribir.
Su oficio.
Su taita.
Los nombres y apellidos de sus pa

dres, y
El defecto ó defectos, enfermedad ó 

enfermedades alegadas por el interesa
do, que lo constituyan presunto inútil 
para el servicio en el Ejército y en la 
Marina, designados con el nombre vul
gar V con el técnico con sea conocido 
en la ciencia, si esto fuere posible.

Art. S.® De conformidad con lo 
preceptuado en el art. 2.®, los Ayunta
mientos solo tendrán derecho para exi
mir del servicio en el Ejército y en la 
Marina por causa de inutilidad física, 
á los iudivíduos que tengan ó padezcan 
uno ó más de los defectos ó enferme
dades incluidos en la primera clase del 
cuadro de inutilidades que acompaña 
à este reglamento.

Art. 9. Cuando el defecto ó defec
tos, enfermedad ó enfermedades ale
gados sean de los comprendidos en las 
clases 2.* y 3.® del cuadro de inutilida
des que acompaña à este reglamento, 
los Ayunlamientos se lirailarán exclu
sivamente á consignar en acias con la 
mayor claridad y exactitud dichas ale
gaciones, designando los defectos ó en 
ferraedades alegados con sus denomi 
naciones vulgares y cou las técnicas, 
si esto úllimo fuere posible.

Art. 10. Asimismo los Ayuntamien
tos harán constar para cada mozo, á 
continuación de los anleiieres datos y 
de conformidad con lo dispuesto cu los 
dos precedentes artículos, los acuerdos 
que hayan adoptado, en la inlidigencia 
de que estos deberán ser:

O la declaración de soldado, y el 
aviso público de que el mozo queda 
obligado á concurrir el juicio de exen
ciones que ha de celebrarse ante la 
Comisión provincial, por no tener ni 
padecer defecto ni enfermedad de los 
incluidos en la primera clase del cua
dro que acompaña á e-te regiamenlo.

O la exención del servicio porque 
liene ó padece tal ó cual defecto ó en
fermedad Je los comprendidos en la 
primera clase de dicho cuadro. En este 
último caso, cuidarán Je que qn de 
explícitamente consignado el número 
con que esté marcada dicha inutili
dad en la mencionada clase, su nombre 
vulgar, y si fuese posible el técnico 
con que sea conocida en la ciencia.

Art. 11. Se reserva á los interesa
dos e?. el reemplazo el derecho de re
clamar por escrito ó de palabra ante el 
Alcalde contra todas y cada una de las 
exenciones del servicio en el Ejército 
y en la Marina, por causa de inutilidad 
física, acordadas por el respectivo Ayu- 
laraienlo, hasta el día anterior á aquel 
en que los mozos llamados por la ley á 
presta reste servicio emprendan oficial
mente la marcha para la capital de la 
provincia, y á los mozo de la capitales 
de provincia hasta el dia anterior alen

darán estas cuenta al Gobierno de cual
quier (Mso que haya ocurrido en aque
llas y que no esté previsto en la pre
sente h y.

REGLAMENTO-

PARA LA DCCLARACION DE EXENCIONES DEL 

SERVICIO EN EL EJERCITO Y EN LA MARINA 

POR CAUSA DE INUTILHDAD FISICA.

Artículo 1? Serán exentos del ser
vicio en el Ejército y en la Marina los 
mozos llamados por la ley, que tengan 
ó padez ‘an uno ó mas de los defectos 
• enfer ledadas comprendidas en el 
cuadro de inutilidades físicas que 
acompaña á este reglamento.

Art. 2.° Los mozos llamados por la 
ley á prestar servicio en el Ejército y 
en la Marina, que tengan ó padezcan 
uno ó mas de los defectos ó enferme
dades comprendidos en la clase primera 
del cuadro de inutilidades físicas que j 
acompaña al presente reglamento, se- j 
rán declarados exentos de dicho servi
cio ante los respectivos Ayuntamientos 
por acuerdo de los misnos y conformi- t 
dad unánime de los interesados. i

Art. 5.“ Los Ayunlamientos acor- : 
darán, sin que preceda ni acompañe 
juicio ó intervención pericial de perso
na facultativa, la exención del servi- ¡ 
ció en el Ejército y en la Marina, á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 4.® La exención á que se re- j 
fiere el art. 2 ’ será acordada por los 
Ayuntamientos, á solicitud de los in
teresados ó sin esta circunstancia.

Art. 5," Por los medios de costum
bre, y pata que llegue á noticia de to
dos los interesados, los Ayuntamientos 
anunciarán previamente los dias y ho
ras en que hayan de celebrar el juicio 
de exenciones para el servicio en el 
Ejército y en la Marina por causa de 
inutilidad fi.sica; debiendo hacer cons
tar eo el expediente formado para las 
oper.ic ones del reemplazo aquellos en 
que »e publicó el anuncio y la forma de 
esta publicación.

Art, G ® Los mozos llamados por 
primicia vez al servicio en el «ejército 
ó en la Marina que se crean físicamente 
inútiles para él deberán alegar ante los 
Ayuntamientos su presunta inutilidad, 
cualquiera que sea la clase del cuadro 
que acompaña á este reglamento en 
que se halle incluida.

Art. T.’- Los Ayunlamientos cuida
rán de que sean notados en actas para 
cada uno de los mozos del reemplazo 
del año corriente:

El rermp'azo á que pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le haya 

incluido para dicho reemplazo.
El número que le hubiere correspon

dido en el sorteo.
El nombre y los apellidos paterno y 

materno.
La edad.
El pueblo y la provincia de su natu

raleza ó el punto de su nacimiento.

que hayan de presentarse à juicio de 
exenciones ante la respectiva Comisión 
provincial.

Arl. 12. Siempre que sea posible 
procurarán los A yunlamienlos que que
den consigna.las á continuación de los 
antecedentes personales de cada mozo 
á que se refiere el art 7.’ las recla
maciones 6 propuestas que formulen 
los interesados en el sorteo, por sí ó por 
medio de sus legítimos representantes, 
contra los mencionados acuerdos ano- 
laudo la persona ó personas que hagan 
estas reclamaciones ó propuestas.

Art. 15. Las reclamacionas ó pro
testas de los interesadosen el reempla
zo contra los acuerdos de los Ayunta- 
mier.tos declarando la exención del ser
vicio en el Ejército y en la Marina por 
causa de inutilidad física quitan á 
aquellos el carácter de ejecutivos. En 
su consecuencia, los mozos á quienes 
se refieran dichos acuerdos serán pro
visionalmente considerados como sol
dados, dejando la resolución del caso 
á la Comisión provincial.

Los Ayuntamientos harán consignar 
en acta, el nombre y apellidos del in
teresados ó interesados que hayan for- 
mula.'Jo dichas protestas ô reclama
ciones.

Art. 14. Los interesados en el sor
teo que por sí ó por medio de sus legí
timos representantes, padres, tutores, 
curadores, encargados, etc., etc., ejer
zan el derecho de reclamación que se 
les concede por el precedente artículo 
contra las exenciones del servicio por 
causa de inutilidad física acordada por 
los Ayuntamientos, no tendrán obliga
ción de satisfacer can*iilad alguna á tí
tulo de derecho de reconocimiento fa
cultativo, à no sf'r en los ca<os de re
clamación temeraria como en losde falta 
de un brazo ó de una pierna,en cuyos 
casos la Comisión provincial decidirá 
si los gastos indebidamenle causados 
deben sersalisfechospor el reclamante.

Art. lo. El Alcalde hará constar en 
el expedieoie formado en el Ayunta- 
míeulü para las operaciones del reem- 
plazo todas las reclamaciones ó proles- 
testas que se hagan á su Autoridad por 
escrito ó de palabra, a que se refiere el 

‘anterior artículo, señalándola fecha en 
que le hayan sido expuestas.

Art. 16. Los acuerdosde los Ayun- 
lamienlos declarando la exención del 
servicio en el Ejército y en Marina por 
causa de inutilidad física tendrán ca
rácter de ejecutivos cuando subsistan 
sin reclamación ni propuesta alguna 
por parlede los interesados en el reem
plazo del año corriente hasta el dia an
terior al en que los mozos llamados á 
este servicio emprendan oficialmente la 
marcha para la capital de la provincia 
respectiva, y en las capitales de pro
vincia hasta el dia anterior al en que 
los mozos de ella se hayan de pieseniar 
á juicio de exenciones anle la Comisión 
provincial.

Arl. 17. Siempre que las Comisiones 
provinciales tengan motivos para sos

pechar que los acuerdos ejecutoriados 
de los Ayunlamientos declarando la 
exención del servicioen el Ejercito yen 
la Marina por causa de inutilidad física 
no se han fundado en los preceptos y 
propósitos de la ley podrán llamar á su 
seno à los mozos exentos para reclifiiear 
ó confiirmar sus sospechas. En este 
úllimo caso, la Comisión provincial in
coará expediente gubernativo para exi
mir al Ayuntamiento la responsabilidad 
en que haya incurrido.

Art. 18. Los Ayuntamientos nopo- 
drán comisionar para la conducción, 
presentación y entrega de los mozos à 
las respectivas Comisiones provinciales 
á personas que no sean de su propia ve
cindad y que no puedan responder de 
la ideolídad de ios mozosde que hagan 
entrega.

Art. 19. Los comisionados por los 
Ayuntamientos para la conducción pre
sentación y entrega de los mozosanual- 
mente llamados por la ley á servir en 
el Ejército y en la Marina, serán porta
dores en copia de las actas en que cons
ten los defectos y enfermedades alega
dos por los mozos como causa de pre
sunta ¡nulilidad para el servicio, y las 
exenciones por igual razón acordadas 
cuyas copias entregarán para los efec
tos oportunos á la respectiva Comisión 
provincial.

Arl. 20. Todos los mozos llamados 
por la ley á servir en el Ejército ó en la 

■Marina que deban someterse al juicio 
de exenciones por causa de inutilidad 
fínica que ha deefecluarse en las capi
tales de provincia serán, sin excepción 
alguna, reconocidos faculiativamenle 
para la declaración de sn aptitud ó de 
su inutilidad física ante las Cajas de 
recluta, y en su caso, ante las respec
tivas Comisione.s provinciales.

Art. 21. Los reconocimientos á que 
hace referencia e! anterior articulo ten
drán lugar en primera Instancia ante 
las Cajas de recluta, ó sea á presencia 
de un Diputado delegado para este ob
jeto por la Comisión provincial y del 
Comandante de la Caja, ó de un repre
sentante suyo. En segunda instancia en 
casos de protesta ó reclamación, dichos 
reconocimientos se practicarán ante la 
respectiva Comisión provincial.

Arl. 22. Los MéJicos que practi
quen ante las Cajas de recluta ó las Co
misiones provinciales los reconocimien
tos á que se refiere el anterior articulo 
preguntarán en alta voz á los mozos, 
cuando vayan á ser reconocidos, ô ásus 
padres, tutores, curadores ó encarga
dos, si están presentes, y no estándolo 
al respectivo comisionado municipal el 
defecto ó defectos, enfermedad ó enfer
medades de las incluidas en el cuadro 
que tengan ó padezcan, y crean deber 
alegar como causa de inutilidad física 
para eximirse del servicio consignando 
despues, de un modo claro y explícito 
en el certificado correspondiente la con
testación dada. No podrán prescindir 
en ningún caso de esta pregunta legal.

Arl, 23. A continuación de la pre-
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ganta preceptuada en el anleriorarlícu- 
lo, los Médicos examinarán detenida
mente à los mozos, formando para ca
da uno su juicio pericial y científicocon 
los antecedentes adquiridos mediante 
d oportuno interrogatorio, si este fue
re necesario, y lenoaca corn cpead ¡i 
los síntomas y signos que revelen con 
claridad la existencia del defecto ó en
fermedad alegados.

Como antecedentes de estas obliga
ciones, solo podrán consultar los Médi
cos que practiquen los reconocimien
tos cuanto conste en los expedientes 
del reemplazo formados en los Ayunta
mientos, quedándoles terrainanlemenle 
prohibido exigir y admitir cualquiera 
otra clase de documento ó justificación 
escrita.

Art. 24. Los .Médicos que ante las 
fajas de recluta ó las Comisiones pro
vinciales reconozcan á los mozos lla
mados al servicio del Ejército y de la 
Marina redactarán y firmarán, acto con
tinuo de cada reconocimiento, un cer
tificado en que expresen el resultado de 
este acto.

Art. 25. El certificado á que se re
fiere el artículo anterior, redactado se
gún el modelo adjunto, ba de ser en 
todos los casos encabezado con los 
nombres y apellidos délos Médicos que 
hayan pract'cado el reconocimiento, 
clases, empleos ó destinos facultativos 
que desempeñen y Autoridad de quieu 
hayan recibido el respectivo nombra
miento En el cuerpo de dicho docu- 
mpoto consignarán el nombre y apelli- 
dc.s del mozo reconocido, el número 
obtenido en el sorteo del respectivo 
reemplazo, el pueblo, concejo, feligre
sía, anteiglesia, merindad y partido 
judicial á qop pertenezcan, su oficio, si 
sabe leer y escribir, su talla, el reem
plazo à que corresponda y el defecto ó 
defectos enfermedad fínica, harán pun
tualmente designación de la inulidad j 
que motivó dicha exención. i 

Si del reconocimiento practicado en 
el acto no resollase defecto ni enferme
dad de las que inutilizan para el servi
cio, harán constar esta circunstancia 
en el cuerpo del certificado, á conti
nuación de los anteriores datos, con
signando en seguida su juicio científico 
de que el mozo en cuestión es útil para 
el servicio en el Ejército y en la Ma
rina.

Si del recouociraienlo practicado re- ¡ 
sullaseen el acto la existencia de una : 
ó más enfermedades de las incluidas | 
en las clases primera y segunda del j 
cuadro de inutilidades que acompaña à 
este reglamento, consignarán á conti- 
Duacioo de aquellos datos, los sírdomas 
y signos que comprueben la indudable 
existencia del defecto ó defectos, en
fermedad ó enfemedades alegados, el 
diagnóstico con la denominación técni
ca generalmeute admitida en la ciencia 
y con la vulgar, si la tuviere, y el ór- 
^en y número de dichas clases en que 
se halle ó se hallen iacluidos, expre
sando en seguida en juicio científico 

de que el mozo en cuestión es inútil 
para el servicio en el Ejército y en la 
Marina.

Si el defecto ó defectos, enfermedad 
ó enfermedades alegados correspon
diesen á la clase tercera del cuadro de 
inutilidades que acompaña á este re
glamento, los Médicos que hayan 
practicado el reconocimiento, harán 
constar en el certificado correspondien
te dicha alegación, y los individuos, si 
los hubiere, que den ó puedan dar 
probabilidad de la existencia del defec
to ó defectos, enfermedad ó enferme
dades alegados, consignando en segui
da su juicio científico de que los mo
zos reconocidos deben ser declarados 
útiles condicionalmenle para el ser
vicio.

Si del acto del reconocimiento resul
tare que el mozo reconocido ante la 
Caja de r.!clula ó ante la Comisión 
provincial tiene ó padece defecto ó en
fermedad no incluidos en el cuadro de 
inutilidades que acompaña al presente 
reglamento, que por su cronicidad, 
permanencia y manifiesta incompatibi
lidad para el servicio constituya ver
dadera inutilidad, queilan autorizados 
para emitir .«u razonado juicio científi
co conceptuándolo inútil para el ser
vicio, bajo la responsdbilidad que de
termina el art. 204 de la ley, debiendo 
consignar expresamente en el certifi
cado que Obran asi en virtud de la au
torización que les otorga el presente 
artículo.

Finalmente, si del acto, del recono
cimiento resultare que el mozo está 
padeciendo alguna enfermedad aguda 
^uyas consecuencias no sea posible 
prever con toda seguridad, harán cons
tar este extremo, dejando de emitir su 
juicio facultativo respecto á la utilidad 
ó inutilidad para el servicio hasta 
nuevo reconocimiento, luego que dicho 
mal haya pasado.

Art. 56. Los .Médicos que practi
quen los ’•econocíraientos cerrarán 
siempre lodos los certificados despues 
del juicio científico que bayau creído 
deber emitir en ellos, expresando el 
punto y la fecha en que sean expedi
dos, y poniendo al pié su firma y rú
brica completas.

Ard. 27. Los Médicos que practica
rán los reconocimientos ante las Cajas 
de recluta ó ante las Comisiones pro
vinciales, serán dos, uno civil y otro 
délos cuerpos de Sanidad del Ejército 
ó de la Armada: el primero nombrado 
por la referida Comisión, y el segundo 
por la autoridad superior militar de la 
provincia, efectuándose estos nombra
mientos sucesivamente en distintos 
Profesores cuando los haya, y con la 
menor anticipación quesea posible.

Art. 28. Cuando se suscite duda ó 
se haga reclamación acerca de la ap- 
lud física de un mozo que haya alega
do tener ó padecer alguno de las enfer
medades incluidas en el cuadro que 
que acompaña á este reglameulo, se 
practicará un nnevo reconocimiento 

por dos Facultativos que na hayan in
tervenido en el primero, y que serán 
nombrados uno por la Comisión pro
vincial y otro por la Autoridad militar 
superior de la provincia. Si fuere, con- 
Iradicloiio el resultado de ambos reco
nocimientos, ó no hubiese mayoria re
lativa de votos entre los de los Profeso
res que los hayan efectuado, se practi
cará uno nuevo pur distinto Facultati
vo que nombrará la Comisión provin
cial: y esta, en virtud de los dícláme- 
nes de lodos ellos, decidirá acercado 
la aptitud del mozo, de conformidad 
con lo que se dispone eu el presente re
glamento y cuadro de inutilidades que. 
le acompaña.

Art. 29. Unicamente podrán prac
ticarse los reconocimientos de los mo- 
z'.’s Humados al servicio del Ejército y 
de la Marina en horas de luz solar, 
siendo nulos y de ningún valor los que 
se hagan fu^ra de esta condición.

Arl.oO. Las Comisiones provincia
les facilitarán para el reconocimiento 
de los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Ma’^ina, dentro del edi
ficio en que tenga lugar el juicio de 
exenciones, localidad clara, decorosa y 
convenientemente preparada para di
chos reconocimientos.

Art. 51. Facilitarán asimismo á los 
Médicos que practiquen los reconoci
mientos colección de gafas, oftahonos- 
copio, escalas viduales, optómelro, 
otoscopio, laringoscopio, estetoscopio, 
pksímelro, cinta métrica, algalia?, 
espéculum ani, pesos, estiletes y de
más medios exploratorios necesarios 
para el reconocimi mío de los presun
tos inútiles, á fin de poder comprobar 
con ello? la certidumbre de los defec- 
los ó enfermedades alegados. Las ga
fas, las cintas métricas y los demás 
medios exploratorios que por su naiu- 
raleza lo exijan, deberán estar legal- 
raenle contrastados.

Arl. 32. Del propio modo facilita
rán á la.s Comisiones facultativas que 
practiquen los reconocimientos para la 
declaración de aptitud ó inutilidad físi
ca de los mozos llamados al servicio dvl 
Ejército y <le la Marina, amanuense 
qne escriba los certificados.

Arl. 55. Los inleresados en el 
reemplazo tienen derecho á presenciar 
los reconocimientos de los mozos lla
mados al servicio del Ejército y de la 
Marina. Este derecho podrán ejercer
le lodos, si lo permite el local en 
que se practiquen los reconocimientos; 
ó dos ó tres de los interesados en quie
nes deleguen los demás tal derecho si 
el local en que los reconocimientos se 
practiquen carecieren de capacidad pa
ra ello.

Arl. 34. Tan luego como un mozo 
sea declarado útil condicionalmenle 
para el servicio, le será expedida du
plicada cerlificacion de la que haya 
servida para declararle lal útil condi
cional. Este documento será librado 
por los Faculialívos que hayan practi
cado el reconocimiento y emilido dic- 

támen conceptuándole útil condicionaL 
menle para el servicio; constando al 
pié, y debajo de las firmas de los fa
cultativos, los acuerdos por los cuales 
hayan sido declarados tales útiles con- 
dicionalmenle para el servicio.

Cuando este acuerdo se lome por la 
Caja de recluía, será autorizado con sa 
sello y con las firmas del comandante 
y del Diputado delegado por la Comi
sión provincial.

Cuando el acuerdo sea lomado por 
esla última, le autorizarán las firmas 
completas del Presidente y secretario 
de dicha Comisión, y el sello corres
pondiente. Siempre qne el mozo à que 
se refiera dicho certificado sepa escri
bir estampará su firma á continuación 
del acuerdo que le haya declarado útil 
condicionalmenle para el servicio y que 
aparezca reproducido en dicha cerlifi- 
cacioQ.

Arl. 55. Expedido el certificado de 
que se ha hecho mérito en el preceden
te artículo, se entregará al comandan
te de la Caja de recluta para que pro
duzca en la misma los debidos efectos.

Art. 56. Los certificados á que se 
refieren los articulos 34 y 55 servirán 
para incoar inmediatamente la compro
bación de las inutilidades alegadas ó 
presuntas de los mozos á que dichos 
certificados se refieran.

Arl. 57. De las declaraciones de 
útiles condicioaalmenle para el servicio 
además de lo preceptuado en los ante
riores artículos, harán la conveniente 
anotación los Comandantes de la? Ca
jis de recluta en las filiaciones res
pectivas.

Arl. 58. La comprobación de las 
inutilidades alegadas y presuntas de los

i mozos llamados al servicio del Ejército 
j y de la Marina, portas cuales hayan 
I sido declarados útiles condicionalmen- 
i te para el servicio, se efectuarán en los 
I términos que prescri4)en los artículos 
! siguientes.
I Art. 59. La comprobación entable- 
! cida por los artículos 56 y 58 para los 
! defectos y enfermedades incluidos en 
i la clase 5.’’ del cuadro de inutilidades 
i que acompaña á este reglamento se ha 
; de efectuar precisamenie dentro de los 
! dos raeseí siguientes al día en que el 

mozo haya ingresado en Caja.
Art. 40. Los que se hallen en el 

caso anterior serán observados durante 
los referidos dos meses en las Cajas 

; respectivas, pasándolos que lo necesi- 
j len à los hospitales raililares, donde 

les hubiere, y en su defecto á los civi
les. Las observacianes sa practicaráu 
en dichos eslablecimienlos por los Pro
fesores de ¡os mismos, y en las Cajas 
por dos Facultativos, nombrados uno 
por la Comisión provincial y otro por 
el Comandante militar, y del resultado 
se dará noticia circunstanciada á la 
Comisión provincial, cumplido que sea 
aijuel plazo.

El nuevo reconocimiento se practi
cará ante esta Corporación por los Fa
cultativos nombrados por la misma, y
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por la Auloridad militar, coo citación 
de los ¡oteresados, y declararán defioi- 
livameole acerca de la utilidad ó inuti
lidad del mozo, correspondiendo á la 
misma Comisión la decision de cuantas 
dudas ocurran. Si el mozo resultase 
útil, volverá á la Caja é ingresará des
de luego en cuerpo.Si, por el contrario, 
fuera declarado inútil, la Comisión 
provincial hará en seguida el llama
miento y entrega del recluta disponible 
(jue deba reemplaziarle.

Art. 41, El juicio de e.xenclones 
para el servicio eu el Ejército y en la 
Marina por causas de inutilidad física, 
que anualrnenie ha de celebrarse en j 
las Cajas de recluía y Comisiones pro- । 
vinciale.s, sólo durará tres meses con
tados desde el dia en que respectiva
mente dé principio en ellas. Los mozos 
que por ausencia, enfermedad ó cual
quier otro motivo no hayan podido con
currir dentro de dicho plazo para hacer 
la oportuna alegación de sus presuntas 
inutilidades, cualesquiera que ellas 
sean, y lo verifiquen con posterioridad, 
serán declarados soldados con el ca
rácter de útiles condicionalmenle para 
el servicio, efectuándose la comproba
ción y declaración, ó tan sólo la decla
ración de su aptitud ó inutilidad, se
gún los casos.

Art, 42. El iMinistrode la Gober
nación queda autorizado para nombrar 
comisarios régios ó comisiones extraor 
dioarias que inspeccionen las actuacio
nes referentes á los juicios de exención 
por causa de inutilidad física, celebra
dos ante los cajas de recluta ó Comisio
nes provinciales', siempre que lo crea 
conveniente, para cerciorarse de la 
exactitud y legalidad con que se haya 
procedido tn ellas.

Art. 43. Para el desempeño de las 
Comisiones extraordinarias á que se 
refiere ti anterior artículo ó para el 
cargo de comisarios régios, serán ele
gidas siempre personas que por lo me
nos hayan desempeñado ó desempeñen 
cargos correspoodienles à la categoria 
de Jefes superiores de Administración, 
ir Art. 44. Los comisarios régios ó 
comisiones extraordinarias establecidas 
por los anteriores artículos irán acom
pañados del personal facultativo y au
xiliar de confianza que se ,considere 
necesario para el mejor desempeño de 
su cometido.

Art. 45. A dichos comisarios ré
gios ó comisiones extraordinarias se 
les señalarán las dietas correspondien
tes à su categoría con cargo al capítu
lo d<‘! presupuesto de reemplazos.

En caso de resultar comprobadas 
ilegalidades, serán satisfechos dichos 
gastos colectivamente por los individuos 
que las luyan cometido ó dado ocasión 
á ellas, sin perjuicio de las demás pe
nas à que se hayan hecho acreedores.

Alt. 4G. En los casos de apelación 
* señaladcs en el art. 170 de la ley, el 

Ministerio de la Gobernación no podrá 
decidir sin oir á la Sección correspon
diente del Consejo de Estado, y pre

viamente à la Heal Academia de Me
dicina de Madrid ó á la Junta superior 
facultativa del cuerpo de Sanidad mi- > 
litar.

Art. 47. Los Facultativos que prac
tiquen reconocimientos para el ingreso 
eo el Ejército ó en la Marina de los mo
zos llamados al servicio, serán respon
sables en los términos prevenidos por 
las leyes, así de la exactitud y verdad 
de los hechos de que certifiquen, como 
de los juicios ó ded icciones que de 
ellos hagan y que no estén arreglados 
á los principios de la ciencia.

Art. 48 En ningún caso so hará 
efectiva la responsabilidad á que-se 
refiere el artículo anterior, sin que 
previamente se haya procedido á la 
instrucción de un expediente guberna
tivo, en que sean consprobados los he
chos que motiven esta respomsabUiilad 
expongan sus descargos los Médicos in
teresados, y den su dictámen pericial 
en lo que se refiera á los civiles la Heal 
Academia de .Medicina de Madrid; en 
lo locante á los militares la Junta su- 
periiT facultativa del cuerpo de Sa-ni- 
dad del Ejército, y respecto de los de 
la Armada una Juola de Jefes nombra- i 
da al efecto. ;

CQJAUKO

de inuíÉlidadcs físicas que 
eximen <9el ingreso en e8 ser- I 
vicio del ejército y de la Ap- ! 
niada en las clases de (ropa 

y mari nena.

CLASE PlllMERA.

InuíUv^ades físicas por las que pueden 
los Ayuníamieníos, sin intervención fa
cultativa, declarar exentos del servicio 
del Jíjército y de la 3Jarina á los ¡no~ 

zos llamados por la ley.

Número 1.“ Falta completa de am
bos ojos.

2 .“ Ceguera completa, permanente 
á incurable, que dependa de vacia
miento ó consunción de los globos de 

I ambos ojos.
5 .“ Pérdida completa de las na

rices.
4 ." -Pérdida completa de ambas’ 

orejas.
5 .“ Pérdida completa de la lengua.
6 .’ Pérdida ó falta de lodos los 

dientes, colmillos y muellos.
7 ° Mutilación de una de ambas 

extremidades superiores que cuando 
menos consista en la pérdida de una 
mano.

8 .’ Jorobas ó torceduras del espi
nazo monstruosas, acompañadas de 
corla estatura del individuo.

9 .° Pérdida completa de los órga
nos genitídes externos.

10 . Mutilación de una ó de ambas 
extremidades inferiores que cuando 
menos consista en ia pérdida de un 
pié.

II . Cojera que dependa de la de- 
sigualdal de longitud de las extremiua- 

des inferiores, y coosi.«la cuando menos 
en 12 cénlimetros de diferencia.

CLASE SEGUNDA. 

inutilidades físicas que deberán ser 
declaradas por los Facullalivos, aten
diendo sólo á lo que resulte del acto del 
reconocimiento, y que causarán la exen
ción del servicio en el Ejérciio y en la 
Jl/arina ante las Ca/as de recluía ó las 

Comisiones provinciales.

ÓRDEN PRIMERO.

Defectos físicos, estados patológicos 
generales y enfermedades constitu

cionales.

12 . Insuficiencia del desarrollo ge
neral orgánico con ausencia absoluta 
de los signos de la pubertad.

13 . Debilidad general muy gra
duada, consecutiva á enfermedades 
graves ó de larga duración.

14 . Escrofulismo con manifesta
ciones multiples de los sistemas cutá
neo, linfático y óseo.

lo. Sífilis caracterizada por formas 
graves terciarias y viscerales.

16. Caquexia escorbútica.
17. Herpelismo con manifestacio

nes de aspecto repugnante en la piel, 
que ocupen grau parle del tronco ó de 
las extremidades, ó con lesiones vis
cerales.

18. Reumatismo crónico con lesio- : 
oes viscerales. '

19. Cáncer externo bien caracleri. 
zalo, cualquiera que sea el sitio que 
ocupe.

¡ ÓRDENSEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato nerviosa cerebro

espinal.

20. Desarrollo excesivo de toda la 
cabeza con ó sin deformidad de la mis
ma, ó deformidad de sus principales 
partes.

21. Lesiones del cráneo proceden - 
tes de heridas extensas, de depresión ó 
hundimiento de los huesos ó de su ex - j 
foliación ó extracción, con alteración i 
d¿ las funciones del encéfalo.

22. Caries extensa de cualquiera 
de los huesos del cráneo, físicamente 
demostrable.

25. Necrósis extensa de uno ó más 
de IhS huesos del cráneo, físicamente 
demostrable.

24. llérr.ia ó hernias del cerebro ó 
del ceiebelo.

25. llidrocéfalo crónico.
2G. llidro-raquis.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato de la vision.

27. Anquilobléfaron, ó sea union 
preternatural y permanente, total ó 
parcial de los bordes libres de los ¡pár
pados entre sí, que impida laímayor 

parle de la misión ó la imposibilíle por 
completo en ámbos ojos.

28. SimbléfaroD, ó sea adherencia 
de uno de los dos párpados al globo 
del ojo, que impida la mayor parle de 
la misión ó la imposibilite prr completo 
de ámbos ojos.

29. Cicatrices con pérdida de sus" 
tancia de lo.v párpados que alteran sus 
fimcinnp.íj dificultando la vision ó im- 
posihililárdob d*^ ambos ojos.

50. Entropiop, ectropion, disli- 
qníasis, Iriquíasis qoe determinen y 
sostengan oftalmia crónica y perma
nente.

51. Plherigion que s'^ extienda 
hasta el cintro de ambas eórneas difi- 
nillardo la mayor parle de la vision 

ó impidiéndola por completo.
,52 . Opacidades, pannus, albugos, 

leucomas y manchas de las córneas 
que por estar situados delante del es
pacio ó campo pupilar impidan en su 
mayor parle ó imposibiliten por com
pleto la vision en ámbos ojos.

55. Estafiloraa de ámbas córneas.
54. Sinequias anteriores ó poste

riores, ó sea adherencia de lo.s iris á la 
cara posterior de las córneas ó á la an
terior de las cápsulas de los cristalinos 
que impidan en su mayor parle la vi
sion ó la imposibiliten por completo en 
ámbos ojos.

55. Atresia ii oclusión de ámbas 
pupilas.

36. Hidroflalmia doble ó sea h¡- 
drop'‘sia del globo ocular en ámbos 
lados.

,57. Glaucoma de ámbos ojos.
58. Hemoftalmía doble, ó sea co

lección de sangre en las cámaras de 
los ojos, permanente, y que impida la 
mayor parle de la vision ó la imposibi- 
liíe por completo en ámbo.s ojos.

51) . Uipopion de ámbos lados que 
impida la mayor parle ue la vi.sion ó la 
imposibilite por completo.

40. Catarata de ámbos ojos.
il. Atrofia considerable del globo 

ocular en ámbos huiOs.
42. Exoftalmía permanente, ó sea 

procidencia ó salida permanente de non 
ó de ámbos globos o ulares fuera de, su 
órbita respectiva.

45. Caries de cualquiera de las pa
redes orbitarias comprobada por ex
ploración directa.

44. Necrósis de cualquiei a de las 
paredes orbitarias comprobada por ex
ploración directa.

45. Tumores voluminosos de las 
pareiles orbitarias ó de los órganos con
tenidos en las órbitas, que perturben 
notablemente la vision, la difirullen en 
su mayor parle ó la imposibiliten por 
completo en ámbos ( jos.

46. Pérdida de la mayor parle, ó 
imposibilidad completa de la vision, 
que dependa de la existencia, en cada 
uno de los ojos, de alguno de los de
fectos ó enfermedades incluidos como 
dobles eo este órdtu.
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ÓRDÉN CUARTO.

f)e/'eelos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato de la audición.

47. Caries ó iiecro.s¡s de los hne- 
.sos de ámbi-s oidos comprobada por 
exploración directa y acompañada de 
supuración característica.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato digestivo y sus 

anejos.

48. Falla ó pérdida total ó de la 
mayor parle de cualquiera délos labios, 
que dificulte notablemente la libre 
emisión de la palabra.

49. Cicatriz ó cicatrices oxtensas 
de los labios ó carrillos con pérdida de 
sustancia y retracción de tejidos, que 
difioniten en snmo grado ó imposi
biliten las funciones de estos órganos.

50. Tumores erectiles voluminoso 
y otras esrecencias de los labios ó de 
la.s encías, que por su tamaño dificnl- 

•ten notablemente la masticación ó la 
palabra.

51. Division, pérdida ó falta de ía 
lengua, que dificulten la deglución ó 
la libre emi'-ion de la palabra.

52. Pérdida ó falta parcial de la 
lengua, que dificulte en sumo grado la 
masticación, la deglución ó la libre 
emisión de la palabra.

53. Adherencias anormales de la 
lengua ábs partes inmediatas, que di
ficulten en sumo gradóla masticación, 
la deglución ó la libre emisión de la 
palabra

54. Falta ó perdida total ó parcial, 
deformidades considerables, fracturas 
DO consolidadas ó las consolidada.s vi
ciosamente de cualquiera de las man
díbulas, que dificulten nolablemeule la 
masticación, la deglución ó la libre 
emisión de la palabra.

55. Cáries ó necrósis extensas de 
g cualquiera de los maxilares superiores 

ó inferior, ó délos palatinos, compro
badas por exploración directa.

’ 56, Fístula ó fístulas de la glándu
la parótida, del conducto de Slenon, de 
las siib-maxilares, del exófago, del es
tómago, del hígado, de los intestinos 
y del ano.

57. Hernia ó hernias de las * visce
ras abdominales de todas especies y 
graduaciones.

58. Procidencia permanente é ir
reducible del recto.

59. Pólipos fibrosos de granvolú- 
naen y tumores fungosos con la misma 
condición, que tengan su asiento en el 
recto ó el ano.

6ü. Tumores hemorroidales exter
nos, yolupiiDosos é irredu cibles.

61. Infartos voluminosos del híga
do, del b«4o ó del pancreas con tras
torno de la respiración ó de la nulii- 
cion.

6'2. Ascilis, ó sea hiílropesía del 
vientre

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes á los aparaloe respirato

rio, circulatorio y sus anejos.

65. Deformidad congenita ó acci
dental de la nariz ó falla ó pérdida 
parcial de la misma ó de las partes que 
forman las fosas nasales, senos maxi
lares ó frontales que alteren considera
blemente la voz ó dificulteu notable
mente la respiración.

64. 
naiiz.

65.

Lupus ulcpro.so profucdo de la

Caries ó necrosis extensas de 
los carlilagos ó huesos de la nariz ó de 
los que forman los senos frontales ó 
inaxiUtres, comprobadas por explora
ción directa.

66. Cáries ó oec.'’os¡s del hueso 
hyoides ó de los cartílagos de la larin
ge ó de la tráquea, comprobadas por 
exploración directa.

67. Deformidades notables de tó
rax, que dificulten la circulación ó la 
respiración, entorpezcan considerable
mente los moviminntos del tronco, ó 
imposibiliten el uso de las prendas de 
equipo y vestuario.

68. Jorobas, jibosidades ó corva
duras anterior, posterior ó laterales 
del espinazo ó colnm la vertebral, que’ 
dificulten de una manera evidente la 
respiración ó la circulación, entorpez
can ó perturben los movimientos nor
males del tronco ó imposibiliten el uso 
regular de las prendas de equipo y 
vestuario.

69. Fracturas de las vértebras ó 
de las costillas, sin consolidar y las 
consolidadna viciosamente con lesion 
de la respiración ó de los movimientos 
del tronco.

70. Dislocación de las vértebras ó 
de las costillas, con lesion de la respi
ración ó de los movimientos del tronco 
y del espinazo.

71. Cáries ó necrósis de las vérte
bras, de las costillas ó d»il esternón, 
comprobadas por exploración directa 
ó caracterizadas por síntomas obje
tivos.

72. Hidmlorax ó empiema, bien 
caracterizados.

73. Fístula ó fístulas de la laringe 
ó de la tráquea con alteración de la 
voz ó de la respiración.

74. Fístula ó fístulas en las paredes 
torácicas.

75. Hernia ó hernias de los órga
nos contenidos en la cavidad del tó
rax, de todas especies y gradaciones.

76. Aneurismas en el cuello ó en 
los miembros torácicos ó abdominales.

77. Tumores erectiles ó fungosos 
de mucho volumen, cualquiera que 
sea la region que ocepen.

78. Tisis laríngea ó pulmonar con
firmadas. i

79. Lesiones orgánicas dél cora- ¡ 
zon ó de los grandes vasos que eviden
temente dificulten Ó íraelornen la cir- 
lacion y la respiración.

80. Varices boluminosas y en gran

DÚmero de los miembros inferiores 
con marcada tendencia à la ulceración.

ORDEN SÉTIMO,

Defectos físicos y enfermedades cor res
respondientes al aparato génito-or 
dinar Í9.

81. Deformidad de los órganos de 
la generación, impropiamente conocida 
con el nombre de hermafrodismo,

82. Edispadias, hipospadias ó. ple- 
urospadias situados df*sde la parte me
dia á la raíz del miembro viril.

85. Estrecheces orgániess consi
derables y permanentes de la uretra, 
comprobadas por medio del caterismo. 

84. 
táneas.

85.
86.

Fístulas urinarias véxico-cu-

Eslrofia de vejiga.
Falta de los lestes, con ausen

cia de los atributos de la birilidad.
87. Pérdida de ámbos testes.

ÓRDEN OCTAVO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes á los tejidos cutáneo y ce
lular.

88. 
sarca,

89.

Hidropesía general,ó sea ana
crónico.

Cicatrices extensas, que por 
la retracción del tejido ¡nodular, ó por 
las adherencias á los tejidos subya
centes, imposibiliten la libre acción de 
los nnúseulos y iob movimientos de las 
articulaciones de importancia.

60.
91.
92.
93.
9i.

Lepra.
Elefantiasis.
Tiña favosa.
Pelagra. | 
Alvinismo con fotofóvia per- j 

manente.
95. Tumores vuiuminosos que re- 

i quieran para su curación una opera- 
j cion quirúrgica, sin la cual no pue la 
í realizarse el libre ejercicio de las fun- 

cioues encomendadas al órgano sobre 
el cual se apoyan ó con el cual se re
lacionan.

96. Ulceras extensas y sostenidas 
por diátesis ó vicios especiales,

97. Obesidad general excesiva ó 
I polisarcia que haga en extremo fatigo- 
; sa la marcha del individuo, imposibi

lite la carrera y el uso de las prendas 
de equipo y vestuario, y el del arma
mento.

ÓRDEN NOVENO.

i Defectos físicos y enfermedades corres 
I pondlenle al sistema linfático y á los 
i gánglios de esté nombre.

98. Bócir voluminoso que dificulte 
la respiración ó la circulación, ó que
imposibilite el uso de las prendas 
vestuario con que en el Ejército 
acostumbra á cubrir el cuello,

i 99. Escrófulas voluminosas y 
grab número.

de 
se

en

100. Escrófulas ulceradas eó grao 
número.

101. Degeneración tnberculosa de 

los gánglios ó vasos linfáticos, 
terizada por síntomas objetim.*

ORDEN DÉCIMO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato locomotor.

102. Desigualdad de longitud ma
yor de cinco centímetros de las extre
midades inferiores, ó de cualquiera de 
las prin'ipales partes en que se divi
den, con lesion importante de sus fun
ciones.

103, Falla ó pérdida completa de 
cualquiera de los pulgares ó de los de
dos gruesos del pié ó de do.s ó más de
dos de una misma mano ó pié.

104. Dedo ó dedos supernumera
rios que por su situación estorben ó 
dificulten notablemente el uso de !a 
n ano ó del pié.

105. Atrofia considerable de toda 
una extremidad ó de cualquiera de sus 
principales partes con lesión importan
te de sus funciones.

106. Fractnra ó fracturas de los 
huesos de las extremidades, sin conso
lidar, y las consolidadas con deformi
dad, y lesión de las funciones de los 
miembros á que pertenecen.

107. Luxaciones irreducibles de 
los principales huesos de las extremi
dades con lesión de las funciones de las 
mismas.

108. Artrocaces ó tumores blancos 
de las articulaciones de bastante im
portancia.

109. Temores huesosos,perióstosis 
y exóstosis voluminosos de la pélvis ó 
délas extremidades que dificulten el 
ejercicio de las funciones de estas.

lio. Cáries ó necrosis extensas y 
bien caracterizadas de los huesos de la 
pélvis ó de las extremidades.

■ü, 
íh

111.
112 

huesos.
113

Espina ventosa.
Osteosarcoma ó cáncer de los

Hierártrosis ó hidropesía de
las grandes articulaciones, crónica.

114. Anquilósis completa de las 
grandes articulaciones de las extremi
dades.

115. Raquitismo.
116. Sección ó rotura de una ó 

I mas masas musculares ó tendinosas 
í sin restablecimienlo de la conlinoidad 

I ó con inserciones anormales y lesion 
de las funciones respectivas.

117. Gafedad, ósea ccntiactura ó 
flexion p rmancide de lodos los dedos 

' de ámbas manos con deformación 
; consuntiva de los mismos, 
I 118. CoLíracturas permanentes de 
j los múscu os que dan movimiento á 
I las principales articulaciones de las 

cxlreniidades.
119. Patizambo, ó sea dosviacíou 

rniiv graduada hacia denlo de las arli- 
culacioDes femor-libio-rolulíarias, for
mando las piernas un ángulo de sepa- 

! ración de ancha base inferior, con 
•íficuliad evidente de la progresión.

120. Desviación muy graduada ha
cia dentro de las articulaciones tibio"
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tarsianas, de modo que la base de sus
tentación eslé en el borde plantar in
terno ó fuera do él, con dificultad 
evidente le ! progresión,

1*21. dios contrahechos ó defor- 
mes, conocidos con los nombres de 
vai'us, valgos, talus y equino, que ha
gan imposible el uso del calzado ordi
nario, entorpezcan la march > y difi
culten la carrera. i

CLASE TERCERA.
Inutilidades tísicas que deberán ser 

comprobadas y declaradas dentro del 
Ejército y de la Armada para causar 
la exención del servido de los sol
dados útiles condicionaImenle.

ORDEN PRIMERO.

Defectos fistcos y enfermedades corres
pondientes al aparato nervioso cerebro

espinal.
122. Imbecilidad confirmada.
423. Idiotismo.
124. Monomanía ó manía confir

madas y crónicas*
125. Demencia confirmada.
426. Vértigos prolongados y fre

cuentes:
127. Sonambulismo habitual.
128. Accidentes apopletiformes fr e - 

cuentes.
129. Epilepsia confirmada.
450. Temblor convulsivo general 

ó limitado á una extremidad ó à un 
órgano importante habitual.

134. Corea ó baile de San Vito, 
permanente.

133. Ataxia locomotriz.
433. Parálisis completas ó incom

pletas, generales ó parciales perma
nentes con lesion de funciones impor
tantes para el servicio. -

134. Catalepsi a.
435. Flegmasías ó inflamaciones 

crónicas del cerebro, cerebelo, médula 
espinal ó de sus membranas.

436. Lesiones orgánicas del cere
bro, del cerebeto, de la médula espi
na!, ó de sus membranas.

ÓRDEN SEGUNDO.

Defectos fisicos y enfermedades corres
pondientes al aparato de la vision

137. Blefadoplosis ó sea caída del 
párpado superior de los dos lados, psr- 
maneole, que dificulte la mayor parle 
de la Jsion ó la imposibilite por com
pleto.

138. Tumor lagri al voluminoso 
y crónico*

139. Obstrucción permanente de 
los puntos y conductos lagrimales.

140. Fístula lagrimal crónica.
441. Ulceras rebeldes de las cór

neas.
142. Miopía ó sea cortedad de vis

ta, que se caracterice por la posibili
dad de leer à 35 ceulímeiros de dis
tancia en caracteres pequeños con 
lentes de los números 2 y 3, y distin
guir objetos distantes con lentes del 
número 6, no pudiendo verificar lo 
uno y lo otro con los del núin. 18 ó 
con lentes planos.

143. Hemeralopia ó sea ceguera 
crepuscu'ar permanente.

144. Nictah.pia ó sea ceguera 
dinrna permanente

445. Amaurosis en ambos ojos. 
146. Inflamaciones crónicas de 

cualquiera de h s tejidos que to isli- 
luyen el globo del ojo. los parpados y 
las vías 7 carúrculas lagrimales

ÓRDEN TERCERO.
I

Defectos [isleos y enfermedades corres- : 
pondienles al aparato de la auaicion. ¡

, 447. Pólipos y excrecencias de ára
los oidosTpie imposibiliten la audición 
de uaa manera permanente

148. Cófosis ó sea sordera de ara- I 
)os oidos, completa y permanente !

449. Inflaraaciones crónicas y re 
leldes íde las diferentes parles qu<i 
constituyen el órgano del oido.

150. Flujos otorréicos, tanto mu
cosos como purulentos, continuos y de 
comprobada rebeldía.

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato digestivo 

y sus anejos.

154. Pérdida ó falla total ó parcial 
de los movimientos normales de la 
mandíbula inferior, de los labios, de 
las j)3redes la boca ó de la lengua, 
que dificulten considerablemente la 
masticación, la espuicion, la deglución 
ó el uso de la palabra.

152. Hematemebis habitual y re
belde.

453. Disentería crónica y rebelde.
154. Incontinencia permanente de 

las heces ventrales.
133. Ulceras permanentes del rec

to ó del ano, rebeldes á lodo método 
curativo.

156. Flegmasías crónicas del apa
rate digestivo y de sus anejos, rebeldes 
á los métodos curativos.

157. Cólicos hepáticos depéndien- 
les de cálculos biliares.

158. Flagmasia-s crónicas del perp 
loneo y de sus dependencias.

159. Cáncer de cualquiera de lis 
órganos del aparato digestivo, bien 
comprobado.

160. Lesiones orgánicas bien com
probadas de cualquiera de las parles 
del aparato digestivo.

ÓRDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes á los aparatos respira

toria, circulatorio y sus anejos. -

161. Pólipo ó pólipos fibrosos de 
las fosas nasales que por su situación ó 
volúmen dificulten de una manera 
permanente la respiración.

162. Ocena ó sea ú'c^ra fétida Jo 
la nari-í, permanente, y flujos crónicos 
purulentos de la misma, de las fosas 
nasales ó de los senos maxilares.

163. Tartamudez permanente muy 
graduada.

164. ?.újdez ó sordn-mudez.
165. Afonía ó falla de vez perma- 

nenie,
166. Úlceras crónicas .1»* la laringe.
167. F^exumsi s crói ices de la la

ringe, 'a l'áqtiea, de los brónquis, de 
los pulmones ó de las p ’ ur ^s, caracte
rizadas por síntoma.s loedes y gene
rales.

168 Puicai'dilis ó hidropericar- 
dias crónicos.

169. Dilatación aneurismática de! 
corazón.

170. Hipertrofia del corazón.
174. Palpitaciones del corazón ha

bituales y de ai-cesos frecuente^
172. Lesiones orgánicas del cora

zón ó de los grandes vasos que dificul
ten ó trastornen la circulación y la res
piración.

173. Asma bien caracterizada.
174. Angina de pecho. .

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato génito-urinario,

175. Flegmasías crónicas bien ca- 
racteVizadas de uuo ó más de los órga
nos que componen el aparato génito- 
orinario.

176. Cólicos nefríticos dependien
tes de litiasis.

477. Cálculos vesicales comproba
dos por el caleterismo.

478. loconlineocia de orina per
manente y rebelde.

4 7^ Diabetes.
180. Albuminuria.
181. Hematuria copiosa y habitual.

ÓRDEN SÉTIMO.’

Defectos fisicos y enfermedades corres
pondientes al aparato locomotor.

182. Reumatismo muscular ó ar
ticular, crónicos,

183. Cola crónica
Por lauto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernad(»res y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
Y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en el Reai Sitio Je San Loren
zo á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY.

El Ministro de la Gobernación.
Uoluero y Hobledo.

Modelo del certificado á que se refiere 
el art. 25 del reglamento anterior.

D. N. N. (1), Médico de sanidad.  
(*2), y D. N. N. (5) Médico...... (4), 
nombrado el primero por el Goberna
dor militar de esta capital, y el segun
do por la Comisión provincial de la 
misma ipara el reconocimiento de los 
mozos del ^actual reemplazo,, ante 
la..... 2(5).

Certifican haber reconocido al mozo 
niím... . (6) del cupo del pueblo.....  
(7) N. N (8), de...... (9) años de edad, 
de oficio.....  natural de...... (10), cor
respondiente al partido judicial de...,, 
provincia de...., que sabe (ó que no 
sab<') leer v escribir, ÿ tiene un metro 
(11)...,. miiíiaeiros, hijo Je...... y 
de..... (12), el cual alegó........(15).

Interrogado, dijo......(14).
Reconocido, resultó.  (15), por 

todo lo cual lo conceptúan...... (16) 
para el servicio en el Ejército y en la 
Armada por tener ó padecer tal defecto 
ó enfermedad......(17), incluido con el 
niím..... (18) en el orden........ (19) de 
laclase.. .. (20), ó le declaran pen
diente de nuevo .reconocimiento hasta 
que termine la enfermedad (24).

NOTAS.

(4 y 3) Nombres y apellidos pater
no y materno.

(2) Del Ejército, de la Armada ó 
de lo quœsea.

(4) De la Facultad de Medicina, 
de la Beneficencia provincial, munici
pal ó de lo que sea.

(5) Caja de recluta ó la expresada 
Comisión.

(6) El que le haya tocado en sor
teo.

(7) El pueblo à que corresponda, 
y si estuviese dividido en distritos, el 
distrito.

(8) El nombre y los apellidos pa
terno y materno del mozo.

(9) Los que tuviere.
(40) El pueblo de donde sea natu

ral, expresando en su caso el concejo, 
feligresía, anteiglesia, merindaJ etc. 
ect. à que corresponde dicho pueblo.

(11) Los milímetros que tuviere 
sobre un metro.

(i2) Los nombres del padre y de la 
madre, si fueren conocidos.

(13) Lo que hubiere alegado, en 
sus propias palabras, ó que do alegó 
antecedentes patológicos.

(14) Aqui los datos anancóticosy 
de actualidad que del interrogatorio 
resulten más ó ménos probables, vero
símiles ó racionalmeote ciertos.

(15) Lo que resulte del reconoci
miento.

(16) Útil condicionalmente, útil ó 
inútil.

(17, 18. 49 y 20) Los que fueren.
(21) La enfermedad aguda que pa

dece.
(22) Aquí la capital, y el día, mes 

y año en que se libie el certificado.
Real Sitio de San Lorenzo 28 de 

Agosto Je 4878.

Uoniero y Kobledo

Gaceta 10 de Setiembre
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